
APRUEBA ACUERDO COMPLEMENTARIO EN 
GRAN COMPRA ID 30.148 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
PROVISIÓN DE KIOSCOS DE 
AUTOATENCIÓN Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS POR CONVENIO 
MARCO 2239-7-LP14 DE HARDWARE, 
LICENCIAS DE SOFTWARE Y R.E.D., ENTRE 
EL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACIÓN Y VIGATEC S.A. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº Q 1 2 3 

SANTIAGO, 2 r ABR 2017 
Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1/ 19.653, 
de 13 de diciembre de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Adminis1ración del Estado; en la Ley Nº 19.880, 
gue Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Organos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Serviclos; en el Decreto 
Supremo Nº 250, de 9 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 19.886 y sus modificaciones; en la Ley Nº 20.981, que aprueba 
Presupuestos del Sector Publico para el año 2017; lo señalado en las letras g) y v) del 
artículo ?° de la Ley Nº 19.477, Orgánica del Servicio de Registro Civil e Identificación; 
en la Resolución Afec1a Nº 98 de 29 de septiembre de 2014, de la Dirección de Compras 
y Contratación Pública, que aprueba las Bases de Licitación para Convenio Marco ID 
2239-7-LP14 de Hardware, Licencias de Software y R.E.D., tomado razón con alcance 
por Contraloría General de la República con fecha 5 de diciembre de 2014; en la 
Resolución Afecta Nº 7 del 27 de febrero de 2015 de la Dirección de Compras y 
Contratación Pública, que adjudica el Convenio Marco en referencia; en la Resolución 
Exenta Nº 307 de 29 de agosto de 2016, de la Dirección Nacional del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, que aprueba la Intención de Compra y Anexos del llamado 
al proceso de Gran Compra para la Contratación de los Servicios de Provisión de 
Kioscos de Autoatención y Servicios Complementarios por Convenio Marco ID 2239-7-
LP14 de Hardware, Licencias de Software y R.E.D.; en la Resolución Exenta Nº 342, de 
la Dirección Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación, que selecciona oferta 
para la contratación en referencia, de fecha 23 de septiembre 2016, y lo establecido en 
la Resolución Nº 1.600, de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la 
República; y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Resolución Exenta Nº 307 
de 29 de agosto de 2016, de la Dirección Nacional del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, se aprobó la Intención de Compra y Anexos del llamado al proceso de 
Gran Compra para la Contratación de los Servicios de Provisión de Kioscos de 
Autoatención y Servicios Complementarios por Conveni _ "reo ID _223.~-7-LP14 de 
Hardware, Licencias de Software y R.E.I~c,\ -..::.;,,~: (iZ¡-''". '-.....'.. 1 ~, ,/;:::13--;:, 
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2.- Que, mediante Resolución Exenta Nº 342 
de fecha 23 de septiembre 2916, de la Dirección Nacional del Servicio de Registro Civil~ 
ldent1f1cac1on, se selecciono oferta de la referida Gran Compra, a la EMPRESA 
VIGATEC S.A., RUT Nº 96.587.380-5. 

3.- Que, atendiendo al mérito de lo anterior, y de 
acuerdo con lo establecido en la respectiva Intención de Compra. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el contrato o acuerdo 
complementario para la contratación de los Servicios de Provisión de Kioscos de 
Autoatención y Servicios Complementarios por Convenio Marco 2239-7-LP14 de 
Hardware, Licencias de Software y R.E.D., suscrito entre el Servicio de Registro Civil e 
Identificación y la empresa VIGATEC S.A.. cuyo texto es el siguiente: 

ACUERDO COMPLEMENTARIO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROVISIÓN DE KIOSCOS DE 
AUTOATENCIÓN Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS POR CONVENIO MARCO 

2239-7-LP14 DE HARDWARE, LICENCIAS DE SOFTWARE Y R.E.D. 
ENTRE 

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 
y 

VIGATEC S.A. 

ID Nº 30.148 

2 í ABR 2017 En Santiago de Chile, a .................................... de 2017, entre el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, en adelante el SERVICIO, RUT Nº 61.002.000-3, 
representado por su Director Nacional (S), don Jorge Álvarez Vásquez, cédula nacional 
de identidad Nº 9.603.153-K, ambos domiciliados en Santiago, calle Catedral Nº 1772, 
tercer piso, y la empresa VIGATEC S.A., en adelante la EMPRESA, RUT Nº 96.587.380-
5, representada para estos efectos por don Guillermo Weschler Berstein, cédula 
nacional de identidad Nº 7.003.145-0, ambos domiciliados para estos efectos en 
Santiago, José Ananías Nº 441, de la comuna de Macul, ciudad de Santiago, se ha 
convenido lo siguiente: 

PRIMERO: Antecedentes 

El Servicio de Registro Civil e Identificación, convocó a una Gran Compra identificada en 
la Plataforma de Licitaciones de ChileCompra www.mercadopublico.cl bajo el número ID 
30.148, para la contratación de los Servicios de Provisión de Kioscos de Autoatención y 
Servicios Complementarios por Convenio Marco 2239-7-LP14 de Hardware, Licencias 
de Software y R.E.D. 

Mediante Resolución Exenta Nº 342, de 23 de septiembre de 2016, del SERVICIO, se 
aprobó la adquisición de la Gran Compra a la EMPRESA por haber sido la única oferta 
que cumplió con todos los requisitos y las especificaciones técnicas establecidas en la 
Intención de Compra para el proceso de Grandes Compras ID 30.148, y su oferta resultó 
ser conveniente a los intereses del SERVICIO,~iendo la máxir,q~l~ación sobre 
la base de los criterios previstos para tal efectQ;?' ........... -{~;'.; 1;;:/ -_--:_,----<~ ':\\ 
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La EMPRESA declara formalmente en este acto, encontrarse inscrita actualmente en 
Chileproveedores y cumplir con los requisitos del artículo 4 º de la Ley Nº 19.886 de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

El presente Con1rato se suscribe considerando lo dispuesto por la Ley Nº 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el 
Decreto Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda y tiene por objeto regular la relación 
entre la EMPRESA adjudicataria de la Gran Compra para la contratación de los 
Servicios de Provisíón de Kioscos de Autoatención y Servicios Complementarios por 
Convenio Marco 2239-7-LP14 de Hardware, Licencias de Software y R.E.D., y el 
SERVICIO, de conformidad con la Intención de Compra aprobada por la Resolución 
Exenta Nº 307, de 29 de agosto de 2016, del SERVICIO, en la forma y ba¡o las 
condiciones que a continuación se señalan. 

SEGUNDO: Celebración y firma del contrato 

Al momento de suscribir el contrato, la EMPRESA entrega al SERVICIO: 
a) Razón social o nombre de fantasía, en su caso. 
b) Rol Único Tributario. 
c) Copia de Escritura Pública de constitución de la Sociedad y de todas sus 

modificaciones si las hubiere, sus respectivas copias de inscripción en el 
Registro de Comercio y las correspondientes publicaciones de los extractos en 
el Diario Oficial. 

d) Certificado de vigencia de la Sociedad. 
e) Poder legalizado vigente u otro instrumento notarial en que conste la 

personería vigente del representante legal de la EMPRESA y las facultades de 
que se encuentra investido. 

f) Declaración jurada en la que conste que la EMPRESA no tiene entre sus 
socios a uno o más personas que presten servicios a! Estado como 
trabajadores dependientes o a honorarios, cuya participación sea igual o 
superior al 1 Oo/o del capital social, ni tiene entre sus trabajadores a personas 
que sean, además funcionarios dependientes del Estado. 

g) Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, por un monto equivalente 
al 10% del precio total del contrato, incluido el IVA, la que deberá mantener su 
duración durante toda la vigencia del mismo, conforme a lo dispuesto en la 
Sección 10 de la correspondiente Intención de Compra "Subcontratación en el 
Acuerdo Complementario". 

h) Certificado emitido por la respectiva Inspección del Trabajo, o bien, por alguna 
de las empresas certificadoras de la Ley 20.123 (entidades de verificación), que 
acredite el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de los 
trabajadores, con una antigüedad no superior a treinta (30) días hábiles, 
contados desde la fecha de su emisión. 

i) Declaración jurada simple de ausencia de inhabilidades, conforme lo dispuesto 
en el artículo 4º, inciso 1 ºe inciso 6º, de la ley Nº 19.886. 

j) Declaración jurada simple sobre responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. 

k) Declaración jurada simple sobre destino de los primeros pagos conforme lo 
dispuesto en el artículo 4º, inc. 2º, de la Ley Nº19.886. 

Se admitirá la celebración del contrato o acuerdo complementario con la 
EMPRESA si registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de 
seguridad social con sus trabajadores actuales o con trabajadores contratados en 
los últimos dos años, con ta condición que las primeras facturaciones del presente 
contrato deberán ser destinadas al pago de dichas obligaciones, debiendo la 
EMPRESA acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas 
al cumplirse la mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de siete 
meses. El SERVICIO exigirá que la EMPRESA, en este 7"€ntei'Rroceda a dich -,,[§:, 
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pagos y le presente los comprobantes y planillas que demuestren el total 
cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de estas obligaciones por parte de 
la EMPRESA dará derecho al SERVICIO a dar por terminado el contrato. Para 
estos efectos, la EMPRESA deberá acompañar "DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
SOBRE DESTINO DE LOS PRIMEROS PAGOS", según corresponda. 

1) Nómina de los SUBCONTRATISTAS y su personal, si correspondiere. 

TERCERO: Objeto y descripción general de tos productos y servicios 

El SERVICIO requiere de la EMPRESA, la provisión de todo el equipamiento, software 
básico y servicios complementarios para el adecuado funcionamiento de t 50 Unidades o 
Kioscos de autoatención que permiten brindar información e imprimir certificados para 
los usuarios del SERVICIO, durante 36 meses contados desde la firma del presente 
contrato, de acuerdo a los requerimientos administrativos y técnicos establecidos en la 
respectiva Intención de Compra y los ofertados por Ja EMPRESA. 

Se deja constancia que conforme a lo señalado en la Intención de Compra, al tercer mes 
de vigencia del presente contrato, el SERVICIO requerirá 250 unidades adicionales, 
durante 33 meses, bajo las mismas condiciones contractuales y precio, sujeto a la 
existencia de disponibilidad presupuestaria. 

Los kioscos de autoatención que debe proporcionar la EMPRESA, deberán ser 
fabricados, armados, configurados, habilitados, y funcionando correctamente, en las 
oficinas del SERVICIO, conforme a la oferta presentada por la EMPRESA. 

El SERVICIO autorizará la recepción de los equipos a partir de la fecha de suscripción 
del contrato y en coordinación con Ja Contraparte Técnica del SERVICIO, según el 
Anexo Nº4 de la Intención de Compra, con las direcciones donde se instalarán estos 
equipos. La EMPRESA debe presentar un Plan de Implementación (Carta Gantt, Plan de 
Trabajo, etc.), estimando no superar los t 5 días corridos desde la fecha de suscripción 
del contrato o Acuerdo Complementario. En consecuencia, la distribución se debe 
ejecutar en forma paulatina y escalonada. 

Asimismo, la EMPRESA debe incluir, embalaje y rotulación que permita una clara 
personalización de los materiales y el traslado seguro hasta el destino final, y la 
certificación por parte del SERVICIO que los equipos se han configurado de acuerdo a lo 
solicitado por el SERVICIO. 

1. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN: 

1.1. Generales 
•Aumentar la cobertura de atención para la entrega de servicios de información a 

la ciudadanía por parte del SERVICIO. 
•Mejorar los niveles de satisfacción de los beneficiarios de los servicios 

institucionales. 

1.2. Específicos 
•Incorporar un nuevo canal de atención presencial del tipo auto-atención a !o largo 

del país. 
•Disponer a través de este nuevo cana!, de los principales servicios de información 

electrónicos actualíDfilll!l disponibles para los beneficiarios del SERVICIO en los 
canales existent~'· '""'~' ~ /e-~,, 
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2. SOFTWARE ESPECIALIZADO PROVISTO POR EL SERVICIO 

EL SERVICIO proveerá y administrará integralmente y centralizadamente una aplicación 
informática que deberá funcionar en cada uno de los kioscos provistos por la EMPRESA, 
considerando también componentes que deberán instalarse localmente en cada kiosko. 

Una descripción técnica más detallada del software de aplicación se contempla en el 
Anexo 
Nº 5 - Descripción Software de Ap!lcación Kioskos, de la respectiva Intención de 
Compra. 

3. REQUERIMIENTOS 

3.1. Generales 
El SERVICIO requiere contar con un seNicio integral que contemple el diseño, 
implementación, puesta en marcha y operación de un nuevo canal de auto 
atención, inicialmente, mediante el outsourcing de 150 kioscos de auto-atención y 
seNicios asociados, que permita al SERVICIO aumentar y mejorar su nivel de 
atención a sus usuarios. 

Los bienes y seNicios requeridos a la EMPRESA son los siguientes: 

1 ID Categorías de Productos Cantidad de la Oferta 
; 1258211 Kiosko de Autoatención. 150 

[ 1138789 
Servicio Complementario para Productos de 

150 
Hardware - Instalación de Eauioamiento. 

! Servicio Complementario para Productos de ' 

: 1138791 Hardware - Mantención y Reparación de 150 

1 ; Equipamiento. 
···--· ·----- --~--- ---~--- -------------- .-- ·-· 

3.2. Específicos 
En términos de sus requisitos básicos, el equipamiento y seNicios de debe 
entregar la EMPRESA al SERVICIO debe considerar como mínimo las siguientes 
componentes y características: 

3.2. 1. Kioscos 

1. Estructura 
Los kioscos deben ser diseñados y fabricados contemplando una estructura base 
capaz de contener y soportar sus distintas componentes físicas, contando con un 
soporte rígido que facilite y permita su anclaje a diferentes tipos de piso. 

2. Hardware Básico 
a) Procesador 2.6 GHz Quad Core i5 o equivalente. 
b) Memoria RAM de 4 GB. 
c) Disco Duro de 250 GB Mínimo (7200 rpm). 
d) 1 o puertos USB. (puede complementar con HUB USB con alimentación 

externa). 
e) Tarjeta Ethernet Gigabit o equivalente. 
f) Monitor 21,5" Touchscreen, alta resolución, capacitiva y resistente al uso 

frecuente. 
g) Dispositivo biornétrico MSO 1300 o similar equivalente (se debe entregar el 

mismo dispositivo biométr1co para la totalidad de los kioskos), extensión 
USB para este dispositivo y SDK correspondiente para desarrollo de 
interfaz de captura. _, -;;;;.:--':::~~-

h) Cable USB a Serial RS232. 1~( :'<'\.\ 
1) Parlantes (2). . -'/ . ¡l.,,,,,.," . ._,'ftj¡ 
j) User cord UTP Categona 6 con, conector R~ -- ; ' "(_~J · .. _;$Íir 
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k} Otros que estime relevantes 

3. Software Básico 
a) Sistema Operativo Microsoft Windows 7 versión Pro 64 bits 
b) Microsoft Internet Explorer 1 o 
c) Antivirus. 
d) Otros que estime relevantes 

4. Impresoras 
a) Impresora láser BLANCO y NEGRO para papel tamaño carta, con bandeja 

para una capacidad de al menos 1.000 hojas. El tiempo de impresión de los 
certificados no deberá superar los 5 segundos en promedio. 

b) Impresión térmica de al1a velocidad (mínimo 60 mm/seg) con guillotina de 
corte para comprobantes de pago o voucher. Ancho opcional de papel 3" 
con sensores de proximidad de fin y gabinete para montaje de rollo de 
larga duración; 300 metros y gramaje de 60 grs/mt2 como mínimo, 
adicionalmente debe incluir sensores que permitan detectar y alertar (en 
forma sonora y hacia consola local}, papel atascado, poco y/o sin papel, 
cabezal abierto y otros eventos relacionados con la correcta operación de 
la impresora (se debe entregar la misma impresora térmica para la totalidad 
de los kioskos). 

5. Conectividad 
Dispositivos de comunicaciones y configuración respectiva que se requieran 
para la conectividad permanente de cada kiosco con la plataforma de 
telecomunicaciones de la EMPRESA y con la plataforma del SERVICIO para 
efectos el funcionamiento de la aplicación de negocio provista por el 
SERVICIO. 

El tipo de acceso podrá ser mediante un cable de red conectado a un punto 
de red como conexión principal y/o un router inalámbrico tipo 3G/4G como 
respaldo. 

6. Elementos de imagen corporativa 
Cada kiosko proporcionado por la EMPRESA debe incorporar los siguientes 
elementos de imagen corporativa del SERVICIO: 

• Estructura Unicolor 
• Logotipo institucional 
• Logotipo número de call center institucional 
• Logotipo lector biométrico 
• Logotipo proveedor transaccional 
• Humectador de dedos (complemento para lector biométrico) 
• Etc. 

Cabe agregar que los estándares de imagen corporativa serán entregados por 
el SERVICIO a la EMPRESA, no obstante, serán similares a los incorporados 
en el kiosko piloto de referencia cuyas imágenes se incluyen en el Anexo N" 7 
"lmagenes Corporativas Referenciales", de la respectiva Intención de Compra. 

3.3. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS REQUERIDOS 

La EMPRESA deberá otorgar un servicio integral que contemple el diseño, 
fabricación, integración, implementación, puesta en marcha y operación del sistema 
de auto ate.nción, mediante la provisióry,jtf •. '"it;Pe 150 kioscos, considerando al 
menos los s1gu1entes serv1c1os asoc1ados_t-. ""''"'''""'.l\",·· 
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1. Integración de componentes básicas del kiosko indicadas en punto 3.2.1, de la 
respectiva Intención de Compra para efectos de funcionamiento. 

2. Integración al kiosco de componente de software especializado o aplicación de 
negocio provista por el SERVICIO, según el Anexo Nº5 de la Intención de 
Compra. 

3. Integración de la componente básica de comunicaciones que conectará cada 
Kiosco con la Red de Telecomunicaciones del SERVICIO, según el Anexo Nº5 
de la Intención de Compra. 

4. Integración componente de hardware y software especializado de pago 
transaccional del punto de venta para cada Kiosco provista por un tercero para 
el SERVICIO, según el Anexo Nº5 de la Intención de Compra. 

5. Aplicación o Software que permita al SERVICIO visualizar gráficamente el 
estado de operación de cada uno de los kioscos instalados y operativos a nivel 
país, con un período de actualización de 5 a 1 O minutos, para un máximo de 50 
usuarios del SERVICIO. 

6. Distribución, traslado, configuración, instalación y puesta en marcha de cada 
kiosko en el lugar que se especifique en definitiva tomando como base 
comunas indicadas en el Anexo Nº4 de la Intención de Compra. 

7. Gestión de Servicios TI homologándose a mejores prácticas ITIL v3.0. ad hoc 
con el servicio objeto de esta Gran Compra. 

8. Administración, soporte, mantención preventiva y mantención correctiva de 
hardware, software básico, software de monitoreo y dispositivos de 
comunicaclones. 

9. Actualización en el parque completo de kioscos del software básico provisto por 
la EMPRESA y el software especializado que proveerá el SERVICIO. Previo a 
la instalación de las actualizaciones, éstas deberán ser coordinadas y 
aprobadas previamente por el SERVICIO, de manera verificar el correcto 
funcionamiento del software especializado. 

10. Control y reposición de todos los insumos y suministros necesarios para la 
permanente operación de cada kiosco, asumiendo que el promedio de diario de 
transacciones se estima que alcance las 150, considerando 9 horas de 
funcionamiento ininterrumpido. 

11. Mesa de Servicios de nivel 2 y 3 encargada de atender y resolver derivaciones 
desde el Call Center Institucional del SERVICIO, en la medida de que en este 
último se reciban reportes de incidencias que afecten la operación de los 
kioscos y que requieran asistencia remota o presencial de la EMPRESA, de 
acuerdo a los requisitos detallados en Anexo Nº6 Mesa de Servicios, de la 
Intención de Compra. 

12. Informe de gestión mensual del Servicio entregado, que consideren a lo menos: 
Historial de eventos de funcionamiento, alarmas y fallas de equipo; las que 
pueden ser individualizados por equipo, por región, nivel nacional o de la forma 
en la que el SERVICIO lo requiera. 

3.3.1. Acuerdos de Niveles de Servicio (SLA) 
La EMPRESA, además de prestar el servicio contratado, debe dar cumplimiento a 
los siguientes acuerdos de niveles de seivicio o SLA mínimos. 

Todos los SLA definidos, así como las correspondientes mediciones de los 
mismos y las multas, se revisarán mensualmente. 

a) Mesa de Servicios 

~-------------~--~--------------·---~--------

Descripción Meta Nombre 
N' 

Tiempo 
¡ 1 atención 

L ... _l Jncidentes 

de Tiempo en el cual un incid_ente es reportado, 
1 

30 minutos 
registrado y se entrega el Nº de ticket al SERVl(:.!fl;_~::::-_- _ 
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------

~ 
---N-Ombre 

Méta~ Descripción 

Tiempo de 
Tiempo en el cual un requerimiento es reportado, 2 atención de ! <= 60 minutos ¡ 

Reauerimientos registrado y se entrega el Nº de ticket al SERVICIO. 
·-- ·--· 

~ 3 Horario Horario de funcionamiento de la Mesa de S€rvici0s. 7x24x365 ·--· ---- ------ ' -; Total de llamadas recibidas (atendidas + \ 
ser atendidas. Se deberá j Llamadas abandonadas) deberán 

4 
atendidas entregar reportes mensuales del total de llamadas : 95% 

recibidas, que incluyan llamadas atendidas 

-- ·-· abandonadas. 
-----· --

yi 
··--·-·---

b) Explotación 

·----
: Nº ··--··· ·-

1 1 
Nombre Descripci~n Meta 

Qoeración Operac_ión v monitoreo de kioskos. 7x24 
12 

···- ··--· 

Disponibilidad Disponibilidad en ros horarios de servicio. HH: 98% 
,_' - -· HI: 95o/o 

--··· ·-· 

e) Gestión de Cambios 

Nº Nombre--· ·--- -------·. 
: Descrloción Meta 

1 

Baja 
Aplicación de cambio urgente, de bajo nivel de 

1 
complejidad 

riesgo y con procedimiento operativo <= 24 horas 
' conocido. 

--·· 

; Cambio que no es urgente, siendo Ui-gente no 

¡2 Media es conocido y necesita un estudio de los pasos 
<=48 horas complejidad a seguir o tiene riesgo de que su aplicación 

L---- oueda afectar al servicio. 
Un cambio complejo que hay que estudiar y 

13 Alta complejidad planificar. Habitualmente implica parada <==72 horas 
comcleta de un servicio. 

d) Gestíón de lncídentes 
Meta 

Acceso 
Acceso Presencial 

Remoto - ~--------~-- - "'-·~--- -
1 ~~º"ª 3 N' Nombre Descripción 

Zona 1, 2, 
Zona 1 Zona 2 ! 3 

Pérdida parcial o completa de 
: Restablecido 

1 
·d t , operación de algún kiosco no Restablecido Restablecido Restablecido 

1 antes de 30 antes de 1 antes de 2 

1 

antes de 3 

i 
nci en e l atribuible a la aplicación provista minutos hora horas horas 

por el SERVICIO . 
---- . ------- -------- -------- ------ ------~. ··- - ---- --·· ---··· 

Nota: La EMPRESA podrá presentar una calificación part"1cular en tiempo de respuesta, en 
casos que por condiciones geográficas y/o territoriales se demore más de los tiempos 
establecidos, donde el SERVICIO evaluará y resolverá respecto de cada solicitud y su 
fundamento. La solicitud debe ser presentada a más tardar al segundo día hábil siguientes 
de la detección de dicha situación. 

e) Gestión de Problemas 

Nº 

2 

Nombre 

Registro de 
problemas 

---- -

Consulta 
de 

Descri clón 
Todo incidente debe abrir 
un Problema para la 
identificación de su causa 
raíz. 

Meta 
El 100% de los problemas deben analizarse y 
determinar si hay solución o no. 
Si hay solución debe abrirse uno o varios 
cambios ra corre ir el roblema. 
Todos los problemas deben registrar su estatus, 
y si se averigua, la causa raíz, y si hay solución 

i 

i 

roble mas 

Los problemas deben 
poder consultarse por 
sistema lataforma. conocida. _______ ;;!\ls;::,: ... ----~ 

CALIDAD CALIDEZ COLABORACIÓN 
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4. CONSIDERACIONES GENERALES 

4.1.1. Inventario 
La EMPRESA deberá poner a disposición del SERVICIO, un archivo en 
formato digital al finalizar la instalación y puesta en marcha de los equipos, el 
cual debe contener al menos la siguiente información para cada equipo: 

• Dirección / Comuna/ Región donde se instaló. 
• Número de serie de cada equipo. 
• Teléfono de contacto del facilitador asignado. 
• Fecha de entrega del equipo al facilitador. 

4.1.2, Cantidad y Condiciones de entrega de los equipos 
• El equipamiento deberá ser entregado e instalado a satisfacción del 

SERVICIO, según la Sección 4.2.1 de las especificaciones técnicas de la 
respectiva Intención de Compra y dentro de los plazos máximos 
establecidos en la Sección 14 "Del Proceso y Plazos de Entrega" de los 
requerimientos administrativos de la respectiva Intención de Compra, 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de emisión de la 
respectiva orden de compra. 

• El despacho lo deberá realizar la EMPRESA e ·incorporar el costo del 
mismo dentro del valor del equipo. El SERVICIO no pagará el flete de 
manera separada. 

• Es importante destacar que el requerimiento considera la totalidad de los 
equipos en Chile, en bodegas de la EMPRESA durante el despliegue. Los 
equipos que quedan para Stock se mantendrán en bodegas de la 
EMPRESA en Santiago, los cuales deben ser entregados a costo de la 
EMPRESA, previo acuerdo, con un inventario en formato magnético. 

• El no cumplimiento del plazo informado por la EMPRESA será causal del 
cobro de multas según lo estipulado en las Bases de Licitación que norman 
el Convenio Marco Nº 2239-7-LP14 (Sección 10.13 "Sanciones y 
Multas"). 

• Finalmente, junto con las causales definidas en las Bases de Licitación 
para el Termino Anticipado del Convenio Marco, el no cumplimiento de los 
plazos informados por la EMPRESA sin una causa justificada, podrá ser 
causal inmediata del término del contrato y cobro de la correspondiente 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

5. DE LA COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES 

La EMPRESA deberá responder toda consulta emrtida por el Coordinador Técnico 
del SERVICIO, vía correo electrónico o telefónicamente en un plazo no mayor a 2 
horas. 

La EMPRESA deberá emitir los siguientes informes asociados al servicio entregado: 

a) Informe de Gestión Mensual, en el cual se especifique principalmS~ :""'· 
• Hitos relevantes ,í l_-bz, \ :. 
: ~~:~1~~:s~~~ ~~ ~~ª: ~~;,:;~~~0cada Servicio ;!~_\'f~',é~ ;'f~,(í 
• Estadísticas de avance físico y financiero total del con .. -,~:~-- e~, / 

Ck.'''·'':n.•,;,,,,,.,.,..,,. ,.,,.,,,,.,se,,,,,.,,,,, ,•;~~''.,... '" """"' "'" ! 

CAL l~~:Z COLABORACIÓN CAUDAD 
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b) Informe de Incidencias el cual debe contener al menos lo siguiente: 
• Fecha y hora de Inicio y fin del Incidente 
• Servicios y plataforma comprometidos 
• Nivel de criticidad del incidente 
• Anállsis de causa raíz 
• Descripción de las acciones ejecutadas tendientes a superar la Incidencias. 
• Acciones recomendadas. 

c) Informe resumen de Gestión de Cambios tendiente a obtener información de los 
cambios ejecutados en el periodos indicando: 

• Fecha de aprobación del Cambio 
• Fecha y hora de Inicio y fin del Cambio 
• Servicios y plataforma comprometidos 
• Descripción de cambio 
• Responsable 
• Ejecutor 
• Estado final 
• Observaciones 

d) Informe mensual de tareas realizadas 
El informe de gestión mensual deberá ser entregado a más tardar el día 5º 
hábil de cada mes. El SERVICIO dispondrá de 5 días hábiles para aprobar o 
rechazar el informe. 

6. COMPROMISO DE LA CONTINUIDAD OPERATIVA 

En caso el término anticipado del mismo por causa imputable a la EMPRESA, esta 
se obliga a mantener la continuidad operativa del servicio con el SERVICIO, bajo las 
mismas condiciones del contrato o acuerdo complementario en virtud de esta gran 
compra y durante el período que se fije en su oportunidad que no podrá exceder de 
seis meses desde la notificación del término anticipado. 

Mientras el SERVICIO no cuente con un nuevo contrato de reemplazo en operación, 
la EMPRESA no podrá retirar elemento alguno de la configuración que ha dispuesto 
para la operación del SERVICIO. Será obligación del SERVICIO el pago de los 
servicios respectivos de acuerdo a las condiciones contractuales vigentes. 

Para todos los efectos de la ejecución de la garantía ésta se realizará de acuerdo a 
lo señalado en el Sección 18 de la respectiva Intención de Compra, denominada 
"Término Anticipado del Contrato o acuerdo complementario" bajo el subtítulo de 
incumplimiento. 

7. AUDITORiAS 

El SERVICIO se reserva el derecho a efectuar sobre el proyecto adjudicado, 
auditorías informáticas, de sistemas, de gestión o de otro tipo, a través de una 
Unidad de su dependencia o de terceros, en la oportunidad que estime pertinente. 
Para este efecto, la EMPRESA quedará obligada a proporcionar todos los 
antecedentes e información que se le solicite y dará las facilidades necesarias de 
acceso al equipamiento, programas, datos, y a las dependencias donde se 
desarrollen las operaciones y en el momento que el SERVICIO lo solicite. 

La EMPRESA deberá facilitar el acceso a los servicios de información de auditoría y 
control de la integridad de la solución tecnológica, cuando el SERVICIO reserva el 
derecho de ingresar a las dependencias de la plataforma tanto tecnológica como de 
comunicaciones, en el momento que así lo es ime conven1§p!~, respetan~:-z -, 
las normas de seguridad y control del data cent~j;i1 :~·~:. 1 y/?.cóh~n.·.;i.~cia, c~i(eL ·\· 

• ·~! ' " 11 1 ' " 
\\-'-.,~ ,, l"'J¡ '°"'""~ """\"~''"''°"'!'/ '5" i(;T0"'!<' \ ,._-~- ~- ' , 1,' ~, , 

,¡ ' ' ''' ,,, "·~ ::-:... ' (. • / ' ""' 
)1)'.),1~(?' ~,, 11 c ,,,;¿, l~L.\'"-" 

e~CAl!DEZ C ABORACJON ::-

,, '' 'f' ¡ ,, 
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objeto de ratificar el funcionamiento, ordenamiento y todo cumplimiento de normas 
de seguridad. Los resultados de las auditorías serán válidos como fundamentos 
suficientes para: 

• Exigir a la EMPRESA implementar medidas correctivas, subsanar las falencias 
detectadas, en los plazos y condiciones definidos por el SERVICIO todo con 
cargo de la EMPRESA. 

• Extrapolar los resultados al universo sobre el que se practicó la prueba o control. 

8. CONDICIONES DE ACEPTACIÓN 

La EMPRESA presentará un plan de pruebas en que deberá tener la conformidad 
del SERVICIO en cual deberá estar claramente especificado en la carta Gantt 
respectiva. 

• Kioscos instalados y completamente operativos bajo las condiciones solicitadas. 
• Software Monitoreo Remoto: esta funcionalidad completamente operativa al 

momento de entrar en producción el servicio que es objeto de esta compra. 
• Tolerancia a fallas: Las pruebas de tolerancia a fallas tienen por objeto asegurar 

que las características de la solución relacionadas con la disponibilidad de 
servicios ante situaciones de fallas predefinidas, permitiendo la continuidad de la 
operación dentro de los parámetros establecidos. 

Aprobado el plan por parte del SERVICIO, la EMPRESA deberá ejecutar las pruebas 
y hacer entrega de un informe final a fin de que el SERVICIO de por aprobado la 
etapa de implementación, a contar de esta fecha comenzará a regir el plazo durante 
el cual se aplicará el cumplimiento del servicio contratado y por ende la aplicación de 
mediciones para las incumplimientos. 

9. INSPECCIONES Y PRUEBAS 

El SERVICIO se encuentra facultado, durante la implementación y su explotación 
norma!, a inspeccionar o probar los servicios y/o productos a fin de verificar su 
conformidad con las especificaciones técnicas del contrato. 

Si los productos y/o servicios inspeccionados o probados no se ajustaran a las 
especificaciones requeridas en la Intención de Compra, el SERVICIO podrá 
rechazarlos y la EMPRESA deberá sin cargo adicional, reemplazarlos o modificarlos 
en los términos necesarios para cumplir con las especificaciones requeridas. 

10.0BLIGACIONES AL TÉRMINO DE LOS SERVICIOS 

Al finalizar la prestación de los servicios, ya sea por expirar el plazo de vigencia del 
contrato o por término anticipado del mismo, y con la antelación que el SERVICIO 
determine, la EMPRESA procederá a efectuar lo siguiente: 

• Entrega al SERVICIO de toda la documentación actualizada en relación a la 
administración, procedimientos, en medios magnéticos y escritos, cuando 
corresponda. 

• La EMPRESA será responsable de entregar los datos en los plazos, formas y 
condiciones técnicas que se acuerde con el SERVICIO. Para ello, la EMPRESA 
asumirá total responsabilidad por que se cumpla con los niveles de seguridad, 
confidencialidad, validez, integridad y calidad de los datos. 

CALIDAD CALIDEZ COLAHORAC!ÓN 
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técnica un acta firmada por las partes y, con ella, se procederá al pago final de los 
servicios. 

CUARTO: Boleta de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato 

La EMPRESA hace entrega al SERVICIO, al momento de la firma del presente 
instrumento, la boleta de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato Nº 
Serie 0051988, emitida con fecha 1º de marzo de 2017, a favor del "SERVICIO DE 
REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN", emitida por el Banco de Chile, por la suma de 
doscientos siete mil setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USO 207.078.-), equivalente al 10% del precio total del contrato, IVA Incluido, con 
vencimiento al 31 de agosto de 2020, con la siguiente glosa: "Garantía de fiel y 
oportuno cumplimiento del contrato o acuerdo complementario para fa 
contratación de servicios de arrendamiento de kioscos de autoatención servicios 
complementarios por convenio marco 2239-7-LP14 Gran Compra ID 30.148". 

Esta Garantía mantendrá su vigencia durante toda la duración del contrato o acuerdo 
complementario y hasta 60 días hábiles después de terminado éste. 

El SERVICIO, en caso de término anticipado del contrato o acuerdo complementario, por 
causa imputable a la EMPRESA, podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del Contrato o Acuerdo Complementario, de conformidad a lo especificado 
en la Sección 16 "De las Sanciones", de los requerimientos administrativos de la 
respectiva Intención de Compra. 

La Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato o Acuerdo Complementario, 
debe ser entregada en calle Merced Nº 385, Subdirección de Operaciones, comuna de 
Santiago. 

En caso de incumplimiento por parte de la EMPRESA de cada una de las obligaciones 
que impone el contrato o acuerdo complementario, el SERVICIO queda facultado para 
hacer efectiva la Garantía. Sin perjuicio de lo anterior podrá ejercer las acciones legales 
para exiglr el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato o acuerdo 
complementario, en ambos casos con la correspondiente indemnización de perjuicios. 

Cabe señalar que el incumplimiento también incluye el cumplimiento imperfecto o tardío 
de las obligaciones de la EMPRESA. 

En caso que el contrato o acuerdo complementario se amplíe o prorrogue, la Garantía 
de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato o Acuerdo Complementario, deberá 
igualmente ampliarse o prorrogarse, de modo tal que su nueva vigencia exceda a lo 
menos en 60 días hábiles al nuevo plazo de vigencia del contrato o acuerdo 
complementario. 

QUINTO: Plazos y proceso de entrega 

La EMPRESA debe garantizar al SERVICIO, a través de toda la cadena de suministro, 
que finalmente el equipamiento es nuevo y sin uso, debidamente sellado y en excelentes 
condiciones y que los servicios se efectúen oportunamente en las fechas comprometidas 
con el SERVICIO. 

En relación con el cronograma de actividades o carta gantt, requerida a la EMPRESA 
conjuntamente con Ja Oferta Técnica, debe considerar la entrega, instalación y 
configuración de los equipos en las dependencias que el SERVICIO defina e indique de 
forma oportuna. En ningún caso se podrán superar los plazos máximos que se indican 
en el siguiente cuadro, cont dJJl¡.\Jesde el día hábil siguiente a la suscrjpjlió& ¡:lel contrato 
o acuerdo complementario:.:- .:.::·.\.::.-:...~.z,~ __.-----' ,.;'.::~·~:~:~·".::-, -".:/'_.:~· ::-:.-·-< _ _--,>~1 

ff/S .:8\1 1 p/:", 1\'··\¿'., .... :; ' _: ' 
"-~-- _,¡; ·. ' -

,,,.·;,'li\ ~.'...--:::: 
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ID Cateoorías de Productos Nº Eauloos Pla~o Eñtreaa ·-

.1258211 Kiosco de Autoatención 
Entrega en 35 días corridos desde la fecha 

35 de Suscripción del Contrato o Acuerdo 
Co_m~í!"'entario. i 

Kiosco de Autoatención 
Entrega en 120 días corridos desde la fechal 

1258211 115 de Suscripción del Contrato o Acuerdo 
~--- Complementario. __ . . ···-· . 

Servicio Complementario ---------¡ 

para Productos de Hardware Implementación 60 días corridos desde la 
1138789 

Instalación de 35 fecha de Suscripción del Contrato o Acuerdo . 

Equipamiento 1 Complementario. 
'----· -· Servicio Complementario ' 

para Productos de Hardware ¡ Implementación 130 días corridos desde la 
1138789 115 fecha de Suscripción del Contrato o Acuerdo ' . Instalación de, 

'1 Eguipamiento ¡ ~Complementario. 

! Servicio Comp!ementariO ---· 
Implementación 60 días corridos desde la i 138791 ; Para Prod~?tos de Hardw~~e ¡ 1 fecha de Suscripción del Contrato o Acuerdo 

1

- Mantenc1on y Reparac1on ¡ 

de Enuioamiento 1 
Complementario. 

·- ·-·· ·--

El SERVICIO autorizará la recepción de los equipos a partir de la fecha de suscripción 
del contrato y en coordinación con la Contraparte Técnica del SERVICIO, según el 
Anexo N°4 de la correspondiente Intención de Compra, con las direcciones donde se 
instalarán estos equipos. La EMPRESA debe presentar un Plan de Implementación 
(Carta Gantt, Plan de Trabajo, etc.), estimando no superar los 15 días corridos desde la 
fecha de suscripción del contrato o Acuerdo Complementario. En consecuencia, la 
distribución se debe ejecutar en forma paulatina y escalonada. 

Asimismo, se incluye, embalaje y rotulación que permita una clara personalización de los 
materiales y el traslado seguro hasta el destino final, y la certificación por parte del 
SERVICIO que los equipos se han configurado de acuerdo a lo solicitado por el 
SERVICIO. 

SEXTO: Precio y Forma de pago 

El valor total del Contrato es de USO 2.070.778.· incluido el Impuesto al Valor 
Agregado. 

El pago por los servicios se hará mensualmente, mes vencido y en 34 cuotas, previa 
conformidad de la Contraparte Técnica del contrato del SERVICIO, quien será la 
persona encargada del control y evaluación del servicio prestado. El SERVICIO 
procederá a efectuar el pago mensual que corresponda, dentro del plazo de 30 días 
contados desde la correcta presentación de la factura respectiva junto a los informes 
mensuales señalados en la Sección 6 "DE LA COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE 
INFORMES" de las especificaciones técnicas de la respectiva Intención de Compra y 
previo informe de recepción conforme de la Contraparte Técnica del SERVICIO respecto 
de la totalidad del equipamiento y total puesta en producción, de acuerdo a los plazos y 
condiciones definidos en la respectiva Intención de Compra. 

·--- ····~---- La factura deberá ser extendida a: 
Nombre ; Servicio de Regístro Civi: e Identificación 

________ J_ 

RUT ' 61.002.000-3 
Giro ----
Domicilio 

: Servicio p_¡jbliQQ __ .,~~~~ 
; Catedral 1772, isa 4, Santia o, Re ión Metro olitana 

: De endencia Subdirección de Estudios Desarrollo -~::.-o;;~-
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Para el pago de cada factura, el SERVICIO deberá exigir a la EMPRESA, la nómina de 
trabajadores dependientes involucrados en el período de ejecución de los servicios; la 
copia autorizada del respectivo finiquito o del aviso enviado a la inspección del trabajo 
que corresponda en el evento que se haya puesto término a la relación laboral de uno o 
más trabajadores; copia de las planillas de pago de cotizaciones previsionales y de salud 
del personal contratado. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 183 del Código del 
Código del Trabajo, SERVICIO, para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
mencionadas, podrá exigir certificado emitido por la respectiva Inspección del Trabajo, o 
bien, por alguna de las empresas certificadoras de la Ley Nº 20.123 (entidades de 
verificación) o algún otro medio idóneo, que acredite que no existen reclamos pendientes 
en contra del contratista por concepto de deudas previsionales o de remuneraciones de 
los trabajadores asignados a la faena. 

Debido a que el precio de los productos y servicios de esta adquisición se encuentran en 
Dólares Americanos, la transformación a pesos chilenos deberá ser de acuerdo al dólar 
observado del Banco Central del día de emisión de la Factura respectiva. 

Con todo, el proceso de pago por los servicios adquiridos sólo se realizará una vez 
concluida la total tram'itación del acto administrativo aprobatorio, y contra entrega total 
y configuración completa de los equipos. 

SEPTIMO: Vigencia y duración del contrato o acuerdo complementario 

El contrato o acuerdo complementario que el SERVICIO celebre con la EMPRESA 
comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo 
que lo apruebe. Sin perjuicio de lo anterior, por razones de buen servicio, la EMPRESA 
podrá comenzar a ejecutar sus obligaciones a partir de la fecha de suscripción del 
contrato, de lo que se deberá dejar constancia en el mismo. 

La duración del contrato será de 36 meses, a partir de la suscripción del mismo. 

Con todo, el pago por los servicios adquiridos sólo se realizará una vez conclulda la total 
tramitación del acto administrativo aprobatorio, y contra entrega total, instalación y 
configuración completa de los equipos, previa recepción conforme de éstos, por parte de 
la contraparte técnica del SERVICIO. 

Se deja expresamente establecido que el equipamiento deberá ser desplegado en 
dependencias de instituciones públicas y privadas, a definir por el SERVICIO a Nivel 
Nacional, según se ind·1ca en Anexo 4 de la Intención de Compra. 

La EMPRESA debe tener presente que los plazos máximos de entrega de los equipos 
están definidos en la CLÁUSULA QUINTO, en el cual se indica la entrega de 35 equipos 
en un plazo de 35 días corridos a contar de la fecha de suscripción del Contrato o 
Acuerdo Complementario, y los restantes 115 equipos se deben entregar en un plazo de 
120 días corridos a contar de la fecha de suscripción del Contrato o Acuerdo 
Complementario con La EMPRESA. a excepción que el SERVICIO, declare 
expresamente que queden equipos en reserva. De la misma forma, el SERVICIO se 
reserva el derecho a modificar el calendario de entrega, por necesidades del SERVICIO. 

OCTAVO: Subcontratación en el Acuerdo Complementario 

La EMPRESA podrá subcontratar parcialmente alguno de los servicios necesarios para 
el cumplimiento del contrato, previo conocimiento y autorización de! Administrador del 
Con1rato por parte del SERVICIO. Sin perjuicio de lo anterior, será la EMPRESA la que 
mantendrá la responsabilidad ante el SERVICIO por la calidad, contenido y oportunida .. 
de los servicios contratados y por los daños d1rectq,._s,_ previstosy~P-revistos o pequJB!"'. " ., .. ,... 

ra::-\ 7·· (; '! • 1-s:Jr ! ~· .·-;_·LliJ e ~--
• ~'· ,,¡ \ /'J)_pr 

. ,/>1".i'· t ·;fr' '!!' i:.:·; ,,/ '·\ .:· ,;, .. /• ' . 
',,, '.:.._''''' " ,, d:'-·' "·-~··!' 1 ' 
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de cualquier naturaleza que se causen por el adjudicatario, sus dependientes o 
subcontratistas, en conformidad a la ley. Asimismo, toda comunicación oficial del 
SERVICIO se realizará con la EMPRESA y no con sus subcontratistas. 

Se deja expresa constancia que el SERVICIO no tendrá vínculo contractual con el 
personal de la EMPRESA ni con sus subcontratistas, ni relación laboral con sus 
respectivos empleados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 183-C del Código del 
Trabajo. 

Sin perjuicio de lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 183-C del Código del 
Trabajo, se exigirá a la EMPRESA un certificado que acredite el monto y estado de 
cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales emitido por la Inspección del 
Trabajo respectiva o por medios idóneos que garanticen la veracidad de dicho monto y 
estado de cumplimiento respecto a los trabajadores del contratista, como asimismo de 
igual tipo de obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores, ello, con 
el propósito de hacer efectivo los derechos a ser informado y de retención que le asisten 
al SERVICIO consagrados en los incisos 2° y 3° de la aludida norma legal, en el marco 
de la responsabilidad subsidiaria derivada de dichas obligaciones laborales y 
previsionales, a las que hace mención el artículo 183-D de la citada ley. 

NOVENO: Cesión de Derechos 

La EMPRESA no podrá ceder o traspasar a terceros, parcial o totalmente las 
obligaciones contenidas en el contrato o acuerdo complementario, excepto en el caso de 
fusión, absorción o división de la EMPRESA. Situación en que las obligaciones se 
traspasarán al continuador legal, en las mismas condiciones establecidas en el contrato 
o acuerdo complementario, 

Los documentos significativos de los créditos que emanen del contrato o acuerdo 
complementario, serán transferibles de acuerdo a las reglas del derecho común. 

DECIMO: Modificaciones Contractuales 

Cualquier modificación al contrato o acuerdo complementario requerirá previo acuerdo 
de las partes, prevaleciendo siempre los intereses del SERVICIO, y su formalización se 
realizará a través de la suscripción del instrumento correspondiente, aprobado por el 
respectivo acto administrativo. 

El SERVICIO podrá requerir a la EMPRESA, la prestación de servicios adicionales a los 
estipulados en el contrato, siempre que se relacionen directamente con el mismo y 
signifiquen una sustancial mejora en los servicios contratados, hasta por un máximo del 
20% del precio total del contrato original y siempre que existan las disponibilidades 
presupuestarias suficientes. El aumento de precio deberá formalizarse a través de la 
modificación de contrato aprobada mediante la correspondiente resolución, la que 
deberá estar totalmente tramitada para su eficacia. 

Asimismo, y por razones de buen servicio, el SERVICIO podrá requerir de la EMPRESA 
la disminución de los servicios originalmente previstos hasta por un máximo de un 20o/o 
del precio total del contrato suscrito entre las partes, en cuyo caso, podrá estipularse 
además disminución de los plazos del contrato. 

En el evento de requerir servicios adicionales, la EMPRESA debe necesariamente 
presentar una caución que garantice el fiel cumplímiento de las obligaciones emanadas 
de la modificación del contrato o acuerdo complementario, debiendo para tal efecto 
consignar una Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato o Acuerdo 
Complementario, tomada a la vista, en carácter de irrevocable y ~e~~99ida en for,IJ). ~ ":¡, 
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equivalente al 10% del valor total de la modificación de contrato o acuerdo 
complementario, con una vigencia mínima de 60 días hábiles contados desde el término 
de las obligaciones emanadas de la modificación del contrato o acuerdo 
complementario. 

UNDECIMO: Seguros de los Bienes 

Será responsabilidad de la EMPRESA, durante toda la duración del contrato o acuerdo 
?ompl~mentario, adquirir a su costo, los seguros destinados a cubrir los riesgos de 
1ncend10, actos de la naturaleza, actos terroristas, hurtos y robos, que puedan afectar los 
bienes que el SERVICIO recibe en arriendo de parte de éste, por todo el período del 
contrato (36 meses). 

La EMPRESA, acreditará ante el SERVICIO, el cumplimiento de la obligación anterior, 
mediante la entrega de una copia autorizada de la póliza contratada con el asegurador, 
la que deberá ser enviada al SERVICIO, dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la 
resolución que aprueba el contrato o acuerdo complementario. 

Será obligación de la Contraparte Técnica del SERVICIO exigir a la EMPRESA que se 
mantenga la vigencia de los seguros durante todo el contrato. 

En caso que la EMPRESA no renovare oportunamente los seguros, podrá hacerlo el 
SERVICIO, por cuenta de la EMPRESA, pero sin responsabilidad alguna para el 
SERVICIO si no lo hiciere. El SERVICIO estará facultado para retener del monto de 
cualquiera de las facturas mensuales que deba pagar a la EMPRESA, el precio de las 
primas que hubiere pagado, reembolsándose así de su valor y reajustes 
correspondientes. 

DUODÉCIMO: Contraparte Técnica 

La persona que actuará como contraparte técnica de la presente Gran Compra por parte 
del SERVICIO será el Subdirector de Operaciones del SERVICIO. En ausencia 
actuará como Contraparte Técnica el Subdirector de Estudios y Desarrollo del 
SERVICIO. 

Las funciones de la Contraparte Técnica comprenderán a lo menos: 

a. Supervisar y controlar el desarrollo de la ejecución del contrato y de la entrega de los 
bienes y servicios contratados, velando por el estricto cumplimento de los objetivos y 
los plazos señalados en el contrato o acuerdo complementario. Esta superv·1sión 
puede incluir el control y supervisión en terreno de parte del SERVICIO o empresas 
externas contratadas por el SERVICIO. 

b. Verificar que los servicios sean entregados con todas las características 
especificadas en el presente documento, incluyendo los servicios adicionales que 
haya ofrecido la EMPRESA. 

c. Colaborar y asistir a la EMPRESA en la obtención de información institucional y de 
lo que sea necesaria para la prestación del Servicio. 

d. Efectuar las revisiones, aprobaciones, conformidad o visaciones que procedan. 

e. Autorizar los pagos conforme a los procedimientos internos del SERVICIO y la 
respectiva Intención de Compra. 

f. 
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g. Notificar a la EMPRESA los incumplimientos detectados e informar a la autoridad el 
incumplimiento reiterado y/o grave de obligaciones de la EMPRESA que detecte. 

h. Efectuar el procedimiento de multas a que den origen los incumplimientos de la 
EMPRESA. 

La EMPRESA designa en este acto corno su Contraparte Técnica, a doña Claudia 
Salazar Llanos; Rut Nº 13.898.075-8 Cargo: Subgerente de Proyectos, Teléfono: (+562) 
2350 7000 (7080), Celular: (+569) 63945562; correo electrónico csalazar@vigatec.cl. En 
ausencia actuará corno Contraparte Técnica de la EMPRESA doña Karen Baharnondes 
Avilés; Rut Nº 10.569.107-6; Cargo: Jefe de Proyectos, Teléfono: (+562) 2350 
7000 (7047), Celular: (+569) 92280382; correoelectrónicokbaharnondes@vigatec.cl. 

DECIMO TERCERO: Control del Contrato o Acuerdo Complementario 

El SERVICIO, controlará que la ejecución del contrato o acuerdo complementario se 
lleve a cabo según lo indicado en éste, mediante evaluación del cumplimiento de la 
entrega en la fecha comprometida por la EMPRESA y evaluaciones periódicas de las 
mantenciones y soporte del equipamiento. 

El SERVICIO supervisará que los servicios se desarrollen en las fechas comprometidas. 
Lo anterior para efectos de velar por la entrega oportuna, completa y conforme de cada 
equipo en su punto de destino. 

La EMPRESA debe otorgar las facilidades para que el SERVICIO o quien éste designe, 
realice auditorías selectivas de los equipos adquiridos, previas al despacho de los 
equipamientos de manera de validar que las especificaciones de éstos se estén 
cumpliendo. Lo anterior implica considerar el tiempo y condiciones en su planificación de 
acuerdo a los equipos adquiridos. 

En el caso que se detecten irregularidades por parte de la EMPRESA, el SERVICIO 
oficiará a la Dirección de Compras y Contratación Pública (DCCP) para que haga 
efectivas las sanciones establecidas en el título "Sanciones y Multas" del punto 10.13 del 
Convenio Marco (Licitación Pública ID Nº 2239-7-LPt4); a saber multas, suspensiones 
temporales, cobros de boleta de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato 
o Acuerdo Complementario, término anticipado del contrato o acuerdo complementario. 

DECIMO CUARTO: De las Sanciones 

Respecto de los incumplimientos de las obligaciones por parte de la EMPRESA, el 
SERVICIO procederá a aplicar las sanciones correspondientes: 

Infracción 

Atrasos en la 
entrega de los 
productos en !as 
dependencias 
destinadas por el 
SERVICIO. 

Criterio de Aolicación l Sanción 
Por cada producto y cada día corrido de ' 2o/o del valor neto de los · 
atraso, contado desde el vencimiento de productos solicitados y 
cualquiera de los plazos de entrega aplicables a las cantidades 
indicados en la Oferta Técnica de la que se entreguen 
EMPRESA, conforme a la sección 14 "Del atrasadas, por cada día 
Proceso y Plazos de Entrega" de los corrido de atraso, con un 
requerimientos Administrativos de la tope de i o días háb11es. 
resoectiva Intención de Comora. _______ _ 

1.1. Procedimiento de Aplicación de Multas 

Es obligación del SERVICIO, controlar y verificar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones que el contrato irn O!),~.a"!!'!. EMPRES!-, dentro de l()S_plazos y en la . - . ---~ ''-" '---~"'- •' ~ -- '• 

forma establecida -en el mismo. /<,'~.-,,,, ~,---:\'~ r-p·'Z~:, ,.;;::-~· ·._ 
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Detectada una srtuadón que amerite la aplicación de multas por parte de la 
contraparte técnica del SERVICIO, éste le notificará a la EMPRESA por carta 
certificada, indicando el incumplimiento cometido, los hechos que la constituyen y 
el monto de la multa que correspondería. A contar de la notificación de la 
comunicación precedente, la EMPRESA tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles 
para presentar sus descargos, acompañando todos los antecedentes que estime 
pertinentes. 

Vencido el plazo sin presentar descargos, el SERVICIO preparará un informe 
detallado de las obligaciones contractuales infringidas y determinará el monto de la 
multa. Este informe será fundamento, entre otros antecedentes, de la Resolución 
Exenta de Ja Dirección Nacional del Servicio que aplique la multa. 

La Resolución del SERVICIO que aplique multas, será notificada por carta 
certificada a la EMPRESA, quien podrá reponer fundadamente, acompañando 
todos los antecedentes pertinentes, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles. 

El jefe superior del SERVICIO resolverá dentro del plazo de 30 días hábiles, 
siguientes, acogiendo o rechazando total o parcialmente la Reposición. Dicho acto 
administrativo se notificará a la EMPRESA por la contraparte técnica del 
SERVICIO. 

Las notificaciones por carta certificada, se entenderán practicadas a contar del 
tercer día siguiente a su recepción, en la Oficina de Correos que corresponda. 

La aplicación de las multas se realizará administrativamente, se expresarán en 
pesos y deberán ser pagadas por la EMPRESA al SERVICIO, dentro del décimo 
(1 Oº) día hábil siguiente a la notificación de Ja Resolución que aplica la misma o a la 
notificación de la Resolución que rechaza del reclamo a su aplicación. El pago se 
realizará en Ja Unidad de Tesorería Nacional del SERVICIO, dependiente del 
Departamento Nacional de Finanzas y Contabilidad de la Subdirección de 
Administración y Finanzas del SERVICIO, mediante cheque nominativo cruzado a 
nombre del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

En caso que las multas no sea(n) pagada(s), el SERVICIO retendrá el pago de la 
factura correspondiente. Si transcurridos treinta (30) días hábiles contados desde la 
notificación de la aplicación de la multa o el rechazo del reclamo realizado por la 
EMPRESA y ésta no ha sido pagada, el SERVICIO procederá a descontar dicho 
monto de la factura retenida. 

Para efectos de aplicación de eventuales multas, debido a que el precio de los 
productos y servicios de esta adquisición se encuentran en Dólares Americanos, la 
transformación a peso chileno deberá ser de acuerdo al dólar observado del Banco 
Central del día de emisión de Ja factura respectiva. 

2. Oficio a la Dirección de Compras y Contratación Pública 

El SERVICIO deberá notificar aquellos incumplimientos graves de la EMPRESA a 
Ja Dirección de Compras y Contratación Pública (DCCP), para que ésta aplique las 
sanciones establecidas en el Convenio 2239-7-LP14, que se entiende íntegramente 
reproducido y aceptado por todos los proveedores. 
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•Atrasos en la entrega de equipos a la(s) dependencias(s) señaladas(s) por el 
SERVICIO, según calendario comprometido y entregado por la EMPRESA al 
momento de presentar su Oferta. 

•Incumplimientos en términos de plazos y condiciones, en el servicio, 
administración, soporte, mantención y de garantía técnica. 

DECIMOQUINTO: Término Anticipado del Contrato o Acuerdo Complementario 

El SERVICIO se encuentra facultado para declarar unilateral y administrativamente el 
término anticipado del contrato o acuerdo complementario, sin derecho a indemnización 
alguna para la EMPRESA, en los casos contemplados en el artículo 13 de la ley 19.886 
y su respectivo Reglamento, y además en los siguientes casos: 

a) La venta o entrega a terceros por parte de la EMPRESA de la información 
obtenida durante la ejecución del contrato o acuerdo complementario, sin perjuicio 
del derecho del Servicio para interponer las correspondientes acciones civiles y 
penales que corresponda; 

b) En caso que la EMPRESA abandonare intempestivamente la ejecución del 
contrato, esto es sin previa notificación de poner térmíno anticipado al contrato o 
acuerdo complementario; 

c) Incumplimiento del plazo de entrega de los productos por parte de la EMPRESA 
que sobrepase los 1 O días hábiles respecto del plazo de entrega establecidos en 
la Oferta Técnica de la EMPRESA de conformidad a la Sección 14 de la Intención 
de Compra "Del Proceso y Plazos de Entrega". 

d) Cinco (5) incumplimientos graves reiterados de la EMPRESA en un período móvil 
de 6 meses en la prestación de servicios. 

e) Incumplimiento grave de la EMPRESA de las obligaciones que impone el contrato 
o acuerdo complementario. 

f) Incumplimiento del deber de confidencialidad de la EMPRESA establecido en la 
Sección 19 "Deber de Confidencialidad", de la respectiva Intención de Compra. 

g) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

Si se verificara la ocurrencia de las situaciones enunciadas anteriormente, el SERVICIO 
podrá poner término anticipado del contrato o acuerdo complementario, dictando la 
respectiva Resolución fundada, y lo comunicará a la EMPRESA por medio de carta 
certificada al domicilio informado por éste en los antecedentes de su propuesta. 

En el evento que se ponga término anticipado al contrato o acuerdo complementario, la 
EMPRESA estará obligada a entregar, a plena satisfacción del SERVICIO aquellos 
productos y/o servicios que se encuentran pendientes al momento de comunicársela e! 
término anticipado. 

Se deja establecido que al término del contrato, cualquiera sea su causa, los dispositivos 
de almacenamiento (discos duros) de todos los equipos, ·incluidos aquellos que sean 
reemplazados por fallas en el período de garantía, referido en la presente Intención de 
Compra, pasarán a ser propiedad del SERVICIO, y no serán devueltos a la EMPRESA. 

En estos casos el SERVICIO podrá hacer efectiva la garantía del fiel cumplimiento del 
contrato o acuerdo c 111p.lementario. Este cobro no dará a la EMPRESA derecho a 
indemnización algun¡;l-'.' /:~::---· 
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No obstante lo anterior, el SERVICIO podrá deducir las acciones legales que en derecho 
correspondan, con el objeto de obtener una reparación por los perjuicios que el 
incumplimiento de las obligaciones que emanen del contrato o acuerdo complementario, 
le hubieren ocasionado. 

DECIMOSEXTO: Incumplimientos 

El detalle del tipo de incumplimientos en que incurrirá la EMPRESA estará asociado al 
servicio comprometido durante la operación respecto de la Disponibilidad y Tiempos de 
Reposición. 

Además, los incumplimientos y amonestaciones que se señalan a continuación que de 
acuerdo a las letras d) y e) de la CLAUSULA DECIMO QUINTO, serán informadas a 
Chilecompra, esto es: Los incumplimientos están relacionadas con la operación del 
conjunto del servicio adquirido. es decir, que se encuentre operativo el kiosco (con todas 
sus componentes de hardware, software, insumos y consumibles) y la red de 
comunicaciones que lo mantienen operativo durante toda la vigencia del contrato, 
contado desde la fecha de firma del contrato o acuerdo complementario. 

Los incumplimientos serán contabilizados en puntos porcentuales (enteros o 
fraccionados) por evento y por cada equipo, y serán acumulativos por cada mes. 

Los incumplimientos estarán separados en hardware (corresponde a la disponibilidad y 
operatividad técnica de todos los componentes del kiosco), software, insumos, 
consumible y la comunicación que el kiosco requiere (adquirido en el presente contrato) 
para estar operativo. 

Los incumplimientos de la EMPRESA estarán separados en tiempo de Disponibilidad y 
Tiempo de Reposición. Se considera la indisponibilidad y el atraso en la reposición del 
conjunto como un todo ya que se requiere del 100% de sus componentes y 
comunicaciones para que el servicio se considere operativo. Para la determinación de 
las amonestaciones se consideran los horarios hábiles que se definen a continuación 
para cada tipo (comercial o público). 

Público: Corresponde a los kioscos de atención que se ubiquen en edificios de 
reparticiones públicas. La disponibilidad requerida es de lunes a sábado de 08:00 a 
18:00 horas (excepto festivos). 

Comercial: Corresponde a los kioscos de atención que se ubiquen en áreas 
comerciales de alta afluencia de público o al interior de algún local comercial. La 
disponibilidad requerida es de lunes a domingo de 10:00 a 22:00 horas (excepto festivos 
irrenunciables). 

El Servicio ha definido 3 (tres) Zonas por regiones de acuerdo con la proximidad que 
éstas tengan respecto de la Región Metropolitana, a saber: 

Zona 1: Compuesta por un número de comunas altamente Urbanas. 
Zona 2: Compuesta por un número de comunas medianamente Urbanas y algunas 
Rurales. 
Zona 3: Compuesto por un número de comunas mezclando Urbano y Rural. 

Para un mayor detalle de las Zonas y sus comunas, deberá tenerse presente el ANEXO 
Nº 8 ZONAS DE COBERTURA, de la respectiva Intención de Compra. 
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Disn-onibilidad oor Tioo thoras hábiles\ 

Tipo 
1 

Disponibilidad Horas hábiles 
Horario del Servicio ·-

Inicio Término -- ·------
Público 6 X 10 10:00 08:00:00 18:00:00 

Comercial 1 7 X 12 12:00 10:0000 22:00:00 

Tíemoo de Reposición horas hábÍles' 

Tipo 
Zonas 

1 2 3 
Público 2 4 8 

-·--·· -··--·-· 
Comercial 4 4 12 

-- -------'·--- -· ·- -· - - -· --

Para todos los efectos de la contabilización de las horas hábiles se considerará lo 
siguiente: 

La indisponibilidad y el tiempo de reposición serán considerados en periodos mensuales 
según los parámetros antes indicados y se contarán a partir de la hora declarada por la 
Contraparte Técnica del SERVICIO que debe dar aviso mediante comunicación escrita 
(Correo emitido por la Mesa de Servicios: Nivel 1) a Nivel 2) del problema que presenta 
el equipo y que mantiene a éste fuera de operación. 

El término de la indisponibilidad de un equipo estará determinado por la verificación que 
haga la Contraparte Técnica autorizada del SERVICIO cuando éste haya sido notificado 
por escrito (Correo emitido por la Mesa de Servicios: Nivel 2 a Nivel 1) de la entrada en 
operación del equipo en reparación y verificado su correcto funcionamiento. 

El t'lempo de indisponibilidad de cada equipo por evento será medido en horas o 
fracciones de hora, descontando el tiempo de las mantenciones preventivas (tiempo que 
deberá ser entregado por el oferente en su oferta). 

Para la determinación de los puntos porcentuales de indisponibilidad se considera el 
tiempo de disponibilidad del mes respectivo (en horas) según los parámetros antes 
indicados. 

' . , ¿:· (Horas fuíJra Qg opwación K¡ - f¡¡nnpa de Ropo:;1ctón K) 
Indisponib;/¡daa nienst1a1 ·z~ ~ ) = "100 

'· ~11 ~ J . T¡-@mpo dE' Disponibihdad d@l 1'1.'ii:;s 
\= t . 

K¡ corresponde al Kiosco de atención i 
J=1,2o3 

Las horas corresponden a los tiempos hábiles según el mes y los horarios de operación 
definidos. 

Los incumplimientos se calcularán de acuerdo al tipo (comercial o público) y 
proporcionalmente a los equipos que hayan estado en operación en ese tipo (comercial 
o público), generando un factor incremental de proporcionalidad, según la siguiente 
fórmula: 

Los incumplimientos por indisponibilidad estarán en función de la indisponibilidad 
ponderada para cada una de las zonas definidas, es decir: 

:-...r._ _ __ . ...-
'' ', 1 ·::-.-· . .'4;"41><") ) '.!'.' ¡; 
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Respecto de los atrasos en la reposición del servicio, independiente de la causa que 
haya originado que el kiosco no se encuentre operativo, se reflejará en forma 
incremental en un 10% por cada hora adicional que tarde la reposición del servicio. Esto 
se traduce en lo siguiente: 

e-----A=~ll=c•=c=i~n Incremental del Tiem o 
Hora adicional en reponer el 
serv~íc~ío"-c _______ _¡__ 

or Exce 

2 

sO-en la Re~osicióf"! del Serv-iéio ·-
i ' 
r 

3 ' 4 5 i ·-··· 
i Porcenta·e Incremental -

Fórmula 
1 30% 40% - 50% __ 

Tiempo adicional 
! considerar---------'---'-"--

a 
2,4 

Gráficamente se muestra en la siguiente figura: 

o ...... , ·------·-·-·-·-·,--

1 2 3 4 

Horas Reales 

' 

i 
3+ 3* 1,3 4+4*1,4 

3,9 

5 

' 
5,6 

···-··· 

-~Hora Adicional 

~%Incremental 

- ... _,.Total Aplicar 

5+5*1,5 --r-- -

7,5 

La tabla incremental se aplica sobre la base de la hora que exceda el tiempo máximo de 
reposición del servicio en cada zona. 

Los incumplimientos relativos al atraso en la repos1c1on del seN1c10 se determinan 
asociando una hora de atraso incremental a un punto porcentual o fracción según 
corresponda, esto es: 

1 Cálculo de o/11 de !ncumolimiento cor Exceso de Atraso en Reoosición del Servicio 
Atraso Real thoras) Atras'! Incremental (horas~ 1 Puntos "lo de Incumplimiento 

' 1 1,1 1,1% 
2 2,4 í 2,4% 

' 
i 

3 :¡,_9 -+--- ··-· 
3,9o/o 

- - -- ------------1 ---
4 5.6 í 5,6% 

Nº 

1 

1 2 

------

3 

5 7,5 1 7,5% ' 

Clasificación de los incumolimientos 

Descripción 

Corresponde a esta clasificación cuando en forma i 
separada las zonas 2 ó 3 alcance los 25 puntos 1 

oorcentua!es oor conceoto de indisponibilidad. ¡ 

Corresponde a esta clasificación cuando se alcanza ¡ 
los 25 puntos porcentuales por concepto de atraso en ! 

la reposición del servicio, sumados independiente de ' 
la zona. 
Corresponde cuando la zona 1 por si sola alcanza los 
15 puntos porcentuales sumando ambos conceptos. 

. 

CALIDEZ 

Puntos 0111 Clasificación 
Acumulados __ J-____ ,_4 

25 

25 

_15 
;';;;---:-

COLABOHACIÓN 

' 
Leve 
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·---·- ·-··-··--- ClaSiticáción-CfetOS inCi1mPli"1iéíitos · 
' 

Puntos% ' 
N' Descripción Clasificación Acumulados -·-···---

Corresponde esta clasificación cuando las zonas- 2 y -3 

J 4 sumadas alcanzan los 50 puntos porcentuales por 50 Grave 
: c<;>ncepto d_~ __ indi~¡::ion_i_bilid~d_. _______ -----·----·-- ------ ------·--··- -· 

1 

Corresponde esta clasificación cuando se alcanza los 

' 5 50 puntos porcentuales por concepto de atraso en la 
reposición del servicio, sumados independiente de la 50 Grave 

1 :_ _______ ~na. 
·--· 

Corresponde "cua-íldüla i:on3-1POrSl_S_Oi8i!1Cania· 1os · 

i 6 30 Grave 30 nuntos norcentuales sumando ambos concept~ --·-·· - -·----
! Por cada 2 incumplimientos Leve en un mismo mes, 

Por cada 2 leves 
] 7 __j se agregará automáticamente en fonna adicional una Grave 

Grave, sin descontar las leves . en un mismo mes 
. --· ·--·-----~--·--·-···--···-· ---- ··----- - ··-··-··----· -·· -·· --·· 

Los incumplimientos antes señalados en que incurra la EMPRESA serán informados por 
el SERVICIO a ChileCompra. Sin embargo, los incumpl'lmientos que en forma 
acumulativa puede llevar a aplicar como sanción final la ejecución de la Garantía de fiel 
cumplimiento del contrato por la correcta prestac·1ón de los servicios y cumplir los niveles 
de calidad comprometidos en su entrega, esto ocurrirá en los siguientes casos: 

Se ejecutará la Garantía por la correcta prestación de los seNicios y cumplir los niveles 
de calidad comprometidos en su entrega, en los siguientes casos: 

1. Si posterior a la Puesta en Marcha, se presen1an los tres indicadores de 
grave en el periodo de un mes, es decir, se dan las opciones números 4, 5 y 
6 simultáneamente en un mismo mes. 

2. Si posterior a la Puesta en Marcha, se presenta el mismo indicador con 
calificación de grave todos los meses durante un trimestre móvil, es decir, si 
se da cualesquiera de las opciones números 4, 5 y 6 simultáneamente 
duran1e tres meses consecutivos (no hay acciones para mejorar de fondo el 
problema). 

3. Si posterior a la Puesta en Marcha, en un periodo de 3 meses móviles 
persisten los indicadores Leves en 2 zonas por el mismo concepto, es decir, 
se presentan en forma sostenida los indicadores 1 ó 2 ó 3 en tres meses 
consecutivos (dado que la persistencia de 2 leves en un mes agrega uno 
grave se tendrá tres meses con dos indicadores leves y a lo menos uno 
grave duran1e 3 meses). 

La ejecución de la Garantía de Cumplimiento del contrato se realizará bajo los 
protocolos que es1ablece el convenio marco para es1os efectos y será notificada con tres 
meses de antelación a su ejecución, evento ante el cual la EMPRESA deberá manifestar 
su intención de continuar o no con la entrega del servicio contratado; en el caso de 
continuar con la prestación del servicio ésta deberá mediante comunicación escrita 
formal (carta) realizar dicha manifestación la cual debe estar acompañada por una nueva 
Garan1ía de igual 1enor, valor y condiciones a la ejecutada por las faltas. 

Si la EMPRESA decide no continuar con la prestación del seNicio, durante los tres 
meses siguientes, deberá mantener los mismos niveles de servicio acordados 
contractualmente, en caso contrario, el SERVICIO solicitará a ChileCompra la aplicación 
de las multas y sa cione.s que estipula el Convenio Marco en el numeral 1O.13 
"Sanciones y Multas".:,:':""""'' 

L':~Rf'.::CI')i'>' '"5)1;;:S."'J'-)f,L 
(.,,i(.(.:1·,;;1; ro/,·;,.,"".,,;,:).•·· 1l <)·,¡': -,'.''.'i<>PP ¡ "' ';,;; 1';•_)(;' (;;;, •· _ ,:;~r ··,·•:_'":'e.)•'-'"(' ,-.,·' 
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DÉCIMO SÉPTIMO: Deber de Confidencíalídad 

La EMPRESA deberá guardar confidencialidad de todos los antecedentes, reservados, 
que del SERVICIO conozca con motivo de la presente Gran Compra y no podrá hacer 
uso de éstos para fines ajenos a la presente Intención de Compra, y bajo ninguna 
circunstancia podrá, por cualquier título y/o medio revelar, difundir, publicar, vender, 
ceder, copiar, reproducir, interterir, interceptar, alterar, modificar, dañar, inutilizar, 
destruir, en todo o en parte esta información, ya sea durante la vigencia del Contrato, 
como después de su término. 

Esta prohibición afecta a la EMPRESA, su personal directo e indirecto, sus consultores, 
subcontratistas y el personal de éstos, en cualquier calidad que se encuentren ligados al 
Proyecto en todas sus etapas, y su responsabilidad será solidaria respecto de éstos, 
incluso después de la expiración del Contrato. 

La EMPRESA sólo podrá copiar o reproducir la información que sea necesaria para dar 
cumplimiento a la presente Intención de Compra. 

En caso de incumplimiento de esta cláusula, el SERVICIO podrá terminar 
anticipadamente el Contrato, de acuerdo a lo especificado en la letra f), de la cláusula 
DÉCIMO QUINTO: "Término Anticipado del Contrato o Acuerdo Complementario", 
encontrándose facultado para ejecutar la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato o Acuerdo Complementario, sin perjuicio de iniciar las acciones legales 
procedentes. 

DECIMO OCTAVO: Propiedad Intelectual e Industrial 

El SERVICIO estará exento de toda responsabilidad, en caso de cualquier reclamo 
sobre propiedad intelectual o industrial relacionada con los productos u obligaciones que 
la EMPRESA contrae por el presente Contrato. 

DECIMO NOVENO: Seguridad 

La EMPRESA deberá cumplir con las políticas de seguridad de la información 
establecidas por el SERVICIO. 

VIGÉSIMO: Protocolo de Cierre del Contrato o Acuerdo Complementario 

La EMPRESA deberá presentar al SERVICIO un protocolo de cierre del contrato o 
acuerdo complementario con al menos tres (3) meses antes del término normal del 
contrato. 

El SERVICIO aprobará o presentará observaciones al protocolo de cierre presentado por 
la EMPRESA, dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles; igual plazo tendrá la 
EMPRESA para presentar una nueva versión del Protocolo de Cierre que salve las 
observaciones presentadas por el SERVICIO. Este proceso se repetirá hasta que el 
SERVICIO apruebe el Protocolo de Cierre del contrato y su modificación, para lo que 
perm'itirá un máximo de dos (2) iteraciones o insistencias. 

En caso de Término Anticipado del contrato o acuerdo complementario, la EMPRESA 
deberá presentar el Protocolo de Cierre del contrato dentro del plazo de veinte (20) días 
hábiles después de la notificación correspondiente. EL SERVICIO aprobará o presentará 
observaciones al protocolo de cierre presentado por la EMPRESA, dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles. s· ¡¡JA._E.~VICIO presentase observaciones, estas deben incluirse 

en el protocolo de cierre, · ~\ , ····~ . . 

' l ' ., 1 j ; ' ' 

1 '((~-~··;~: ·""/')< (: J. '• 
~ /. /' <• 

')<·"::O•. '""', ' '"' ' , \ ,' : ' 

'

• •,• '•" >' ''( I" "J 1, t,~'-,;:.-:::.~1 ,t'.) ... ~ . 
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El retiro de los equipos, así como el traslado al finalizar el contrato, será de 
responsabilidad de la EMPRESA. 

3. Contenido del Protocolo de Cierre 
La EMPRESA elaborará el Protocolo de Cierre de contrato o acuerdo 
complementario considerando lo siguiente: 

3.1. Responsabilidades sobre el Protocolo de Cierre de Contrato o Acuerdo 
Complementario 
La responsabilidad de la EMPRESA se limitará a la elaboración de los planes 
necesarios para el protocolo de cierre de contrato y a dar estricto cumplimiento a 
las actividades de su competencia, una vez aprobado el protocolo por parte del 
SERVICIO. 

3.2. Contenido del protocolo de cierre de contrato o acuerdo complementario 
El protocolo de cierre de contrato contendrá tres documentos: identificación de los 
bienes y servicios provistos; propuesta de procedimiento de cierre administrativo; 
propuesta de acta de cierre de los servicios provistos por la EMPRESA. 

3.3. Identificación de los bienes y servicios provistos. 
En este documento se identifica claramente los bienes y servicios para el cual se 
está ejecutando el protocolo de cierre de contrato o acuerdo complementario. La 
identificación se sustentará en la información disponible en el contrato. 

3.4. Procedimiento de Cierre Administrativo 
Este procedimiento comprende todas las actividades, roles. planes, 
responsabilidades y documentos relacionados con el protocolo de cierre 
administrativo para cada uno de los bienes y servicios provistos. Estas actividades 
se plasmarán en una Carta Gantt en donde se deberá especificar para cada una 
ellas, su duración, recursos y responsable respectivo. Se debe contemplar la 
coordinación general entre el SERVICIO y la EMPRESA para el desarrollo de estas 
actividades, incluyendo las condiciones y requisitos necesarios para ejecutarlas. 

Los entregables que forman parte de este procedimiento son: 

a) Actividades para el término de cada uno de los bienes y servicios provistos. 
b) Coordinación general. 

3.5. Acta de cierre 
Corresponde al documento que formalizará las condiciones de cierre de cada uno 
de los bienes y servicios contratados. 

El SERVICIO podrá hacer efectiva la garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
contrato o acuerdo complementario, si la EMPRESA, no ejecuta el Protocolo de 
cierre de acuerdo al plan establecido en el protocolo, debidamente aprobado por el 
SERVICIO. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Domicilio de la EMPRESA y legislación aplicable 

La EMPRESA se entenderá domiciliada en la comuna y ciu ¡¡i:h\Ole;§antiago de Chile. 
para todos los efectos legales derivados del presente contrato ·: ·:~·""":< 

l~'!JJ !{1; \ 
D 4¡;e;(.{;_-;:,_¡;·~ f.J.\C •. '):' ii'~" 
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VIGÉSIMO SEGUNDO: Copias 

Se deja constancia que el presente contrato se firma en dos (2) ejemplares de igual 
tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte. 

VIGÉSIMO TERCERO: Personerías. 

La personería del Director Nacional (S), Sr. Jorge Álvarez Vásquez, para actuar a 
nombre y en representación del SERVICIO, consta del Decreto Exento Nº 136 de 14 de 
enero de 2016, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

La personería de don Guillermo Weschler Berstein para representar a la EMPRESA, 
consta en Escritura Pública de fecha 8 de septiembre de 2005, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo su Repertorio Nº 12.804-2005, con 
certificación de vigencia de fecha 2 de febrero de 2017, otorgada por el Archivero 
Judicial de Santiago. 

Suscriben el acuerdo complementario don Jorge Álvarez Vásquez, por el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, y don Guillermo Weschler Berstein por la empresa Vigatec 
S.A. 

' ' ' ... " . . ' ' ' ' 
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ANEXO CARTA GANTT O CRONOGRAMA DE ENTREGA 

Nombré de1area Ouración {días) 
Proyecto Kioskos de Autoatención Etapa 1 v Etapa 2 100 

~ t de Adj_udica_~ión ____ ·-·---- . ----------- _____ 1 ____ _ 

pción º-~- ___ __ _ ____ ·-·-------+---"1-
! Reunión Kick Off de Proyecto 1 

! Reunión de Inicio , __________ _ 
' Levan __ tamiei:tto Ge~eral del Pr~yecto 

Ejecución Trabajos de Integración 

; Pruebas QA 

_Fab_ri~ación_Equi~Cl_s ___ _ 
Entrega de Dispositivos de Pago _(TBK) __ __ _ __ _ 

Armado Equipos 

Entrega Equipos 
..--~-~~------·-- ·-- -- --
Traslado e Instalación Equipos 

10 

Kisko Etapa 2 cantidad 115 Equipos 100 

Fabri~ación Equipos 
Entrega de Dispositivos de Pago (TB~ 

·-'-
90 
1 1 

---! 
Armado Equip~-'-·· 

j Entrega Equipos 

·--¡- 20 ¡-.. ~~ 
' 1 ,___ ________ ----- --·--·· ------·----------'-------

i Traslado e Instalación Equipos 

! Aprobación Cliente 

1 carta de Acept~.c~ón F-i~~j -

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representante Legal de la EMPRESA 
7.003.145-0 

Firma Representante Legal de la EMPRESA 

ó 
. 

·. _·:-. 
·, .; 

\, ___ .,_ . :: .-

CALIDAD CALIDEZ 

-------+----- . 

!r~liJ/' \•;, tr ,· , .. 
\.~.j 
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~---

' 
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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE ARTÍCULO 4º, INC. 1 º Y 6º LEY Nº 19.886 

De no encontrarse afecto a las inhabilidades contempladas en este artículo. 

En el caso de consorcios, este documento debe ser suscrito por los representantes 
legales de todos sus integrantes y por el representante legal del Consorcio. 

Además, se deberá proceder a la individualización de las empresas miembros del 
consorcio oferente (nombre, RUT o similar en caso de tratarse de empresas extranjeras, 
domicilio social) y porcentaje de participación comprometida en el consorcio oferente. 

Declaración jurada: 

Yo, Guillermo Weschler Berstein, RUN N' 7.003.143-0, declaro que esta 
persona o entidad, en conformidad a lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 4º de la ley 
Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, no es o no tiene entre sus socios a una o más personas que presten servicios 
al Estado como funcionarios directivos del Servicio de Registro Civil e Identificación, ni 
con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del 
artículo 54 del D.F.L. N' 1/19.653 que Fija el Texto Refundido, Coordinado y 
Sistematizado de la ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, ni con sociedades de personas de las que aquellos o éstas 
formen parte, ni con sociedades comandita por acciones o anónimas cerradas en que 
aquéllos o éstas sean acclonlstas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquellos 
o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del capital, ni con los 
gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades 
antedichas. 

Asimismo, declaramos que esta persona o entidad no ha sido condenada por 
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro 
de los dos años anteriores a la presentación de esta oferta, ni por delitos concursares 
establecidos en el Código Penal, conforme a la modificación introducida por el artículo 
401 de la Ley Nº 20.720, cumpliendo asi con lo dispuesto en el artículo 4º, inciso 
primero, de la Ley 19.886 de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios. 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representante Legal de la EMPRESA 
7.003.145-0 

Firma Representante Legal de la EMPRESA 

'C,', '•¡ .'. -: 

'-.... ,..· 
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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

Declaración jurada: 

29 

Yo, Guillermo Weschler Berstein, representante legal, cédula de identidad Nº 
7.003.145-0, con domicilio en José Ananias Nº 441, de la comuna de Macul, ciudad de 
Santiago, en representación de la empresa Vigatec S.A., RUT Nº 96.587.380-5, del 
mismo domicilio, declaramos que la empresa Vigatec S.A., no ha sido sancionada con la 
prohibición establecida en el artículo 8, número 2, de la Ley Nº 20.393, sobre 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos que indica. 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representante Legal de la EMPRESA 
7.003.145-0 

Firma Representante Legal de la EMPRESA 

Fecha---------------""·:'•~--
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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE DESTINO DE LOS PRIMEROS PAGOS 
CONFORME LO DISPUESTO ARTÍCULO 4°, INC. 2°, DE LA LEY Nº 19.886 

30 

Yo, Guillermo Weschler Berstein, AUN Nº 7.003.145-0, 
declaro que esta persona o entidad, en conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 4º de la ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios, en caso de registrar saldos insolutos de 
remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con 
trabajadores contratados en los últimos dos años. se obliga a destinar los primeros 
estados de pago del contrato licitado, al pago de dichas obligaciones, y acreditar que la 
totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del periodo 
de ejecución del contrato, con un máximo de 6 meses. 

Esta empresa procederá a dichos pagos y presentará al 
SERVICIO los comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la 
obligación. 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representante Legal de la EMPRESA 
7.003.145-0 

Firma Representante Legal de la EMPRESA 

CALIDAD CAL!DEZ COLABORACfÓrJ 
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ANEXO DETALLE DE COMUNAS DE DESPLIEGUE 

El despliegue de los kioscos de autoatención, será preferentemente en las 100 comunas con 
mayor cantidad de población y con mayor índice de población urbana. Complementariamente se 
considerará el criterio de capitales regionales y capitales provinciales (exceptuando la Provincia 
de Isla de Pascua). 

• 100 comunas con mayor cantidad de población y con mayor índice de población urbana: 

. PÍ'ovlncia 1 . to.muna .. 1 

1 Taraoacá -· 1 lquique i !quique i 

~~-·-··----t-1 ~ - 1 - ~' ' = 2 Tarapacá 

3 ~.~_tofagasta 
-

! 4 

-· ----~l~q~w~q~u~'-----· j Alto_Ho,'~º~"~'~º------
===~-------- . _ !"~Ant~o~fa~g~a~'~"~---,'~A~n~to~f~aEg~a'~'ª--------

Antofagasta t-. 
' Antofagasta 

~· 
5 

____ ._,_El_l_o_a _____ ·· I Ca!ama ________ -11 

---~+====----- ·_-_·· ,.. Tocopi!!a To~opi!la 1 

Chañaral ! Diego de Al~.ag_r~ ¡ 6 Atacama 
. 

7 Atacama 
--··-· 

8 Atacama 
~9Pi"ªº~º~· -----+I ~C~o~pl~a~p~ó-------···--· . .J 
Huasco j V;ilJenar .. "' --··· ··--· .. ___ ..._________ _________ _ 

9 Coquimbo -· E!qui , Coquimbo 

10 Coquimbo 

Coquimbo 

1 
·----1·'-l~q~u·_, _____ -tl-'ª~''~'-'-º-ª---·--· 

11 

Valparaiso 
~J.im;i~"-------t~º-'~ª~Jle _________ _ 

Los Andes i los Andes 12 
-~ _________ _, 

13 Valparaíso 
-· 
!----··· .1.~ .. Va!paraíso_ _____ .... _____ _ 

15 Valparaíso Qui Ilota Quil!ota 
. --· ·--- t~Q~u'-il!~o'-ta~-.. --.. --.. -.~. ¡~l'-lm~a~o~h~e~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 16 Valparaíso 

17 Valparaíso San Antonio l. San Anton_io 
1----.=c.+'~"'-~~~-----------t;:-Sa~n~Fe~l~óp~e-:;de ¡' 

1 _____ 18 Valparaí~~--- _ _ ···- -·· . _ Aconcagua ---+cs'="~''=l~lp~e _______ _ 

Valparaíso 1 Viña de! Mar 

1 

i 

19 Valparaí<;o 
-----t-·· 

""'"'"-

20 Valparaíso 
.. -¡-- ... ---·· 

21 Valparaíso 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Valparaíso 

Val paraíso 

Val paraíso 

del Liber_~_ador Gral. _Ber_i:i_~rdo O'Higgins 

del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 

del Libertador GraL Bernardo O'Higgins 

yalparaiso Valparaíso 

Valparaíso ! Quilpué ··--··-··,·· - -··· 

Valp;iraíso : Villa Alemana 

Valparaíso Concón 

Val paraíso Quintero 

Cachapoal Rancagua 
···-·-- ··--·--

Cachapoa! : Macha!í 

i Cachapoal i Graneros 

28 del libertador GraL Bernardo O'Higgins Cachapoal : Rengo 

' ' 2 9 del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins ¡ Co!chagua ' San Fernando 
f.-------"'-f''-'-'-~=~'-~~~~--~~~~~~--~~~-----¡ ---f."'~ 

30 del M;iule 
---------~ 

. ---~ _i:;:au_q_uen_~-'-- ~9uquen_e:; 
----j 

r---· 
i 

.. ~1-f del Maule. 

32 i del Maule 
---- ! Curicó Curicó 

.~----+o="-----+~~-------
1 Curicó Molina 

33 i del Maule 

34 i del Maule 

35 ! del Maule 

36 I dt:_I Bi_~~i_o. __ 1-----c-· -·----
37 ! del BloBio 

~---

38 1 del BioBio 

39 del BioBio 

40 del BioBio 

41 del BioBio 

CALIDAD 

Linares 

Tal ca 

Talca 

Arauco 

Arauco 

Biobio 

Biobio 

Concepción 

Linares 

Tal ca 

Constitución 

Curanílahue 

Le bu 

. Los Ángeles 

¡ Nacimiento 

! T;ilcahuano 
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1----~4,.2: del Bio_Bcio _________ _ ---¡-C_o_n_c~ep~c_ió_n ____ 1 C_hig_ua,y_eo_t=•-------
43 del BioBio ---------- __ Concepción San Ped~_o º='='=ª~'~ª='-----j 
44 del BioBio ---------t-C__,or!_c~_p~c_ioc· n----t-"="=ª='~P'=· n __ 
45 i del BioBlo Concepción Corone! 

f-----·-_4§_ 1j__e_l_cBi~o=B=iº~-------- Concepción ' __ Lo_ta ____________ _ 

47 del BioB=iº~---------- ___ ~co=n~c=ep~c=ió=n~---r-'•=nc_o ____ _ 

48 1 del BioBic:¡ _____ ----------- __ i-~º=n~c=ep~c=iº=· n~---t-T=o=m=é-
49 '¡del BioBio Ñub!e Chi!lán 

50 de la Araucanía \ Cautín --- Temuco -
-

-=!-===="----------
'--- ___ s1 I ¡je la Araucanfa ---~l=M=''=''='=º-----t-A~ng9!_ 

' 1 
S2_¡E!_los_ Lagos ___ ! Chi!oé Castro ----------+ 
53 ~de los La~_ -----------i'~'='ª=nquihue ---+-P_ue_r_t_o_M_o_n_t_t ____ _ 
54 ! de los Lagos . Uanquihu_e Puerto Varas -¡ 

1----=S=S'-'-'d='='=º='='=ª•~º='~-::=------------~i O_so_r_n_o __ -::=-==to=_=,o:r~n=o~_~~~==========-------~ 1 

, 56 j Aysén del Gral. Carlos lb_~ñez ~~t Campo ! Aisén Aisé_n__ i 

~ -----=5=7+1-A-ys~é~n-d_ecl=G-"_'_-C_ª_'_'º_'_'_b-áñ_e_'_d_e_l_C_a_m_p __ () ________ ¡ Coc_ih=a=iq~u='~---+C=o=ih=a=iq2u='~-------~----------=-----~ t--- __ 58 Magallanes i Ma~~l_lanes Punta Arenas 1 

¡ --~ ~et!opolitana 1 Chacabuco ___ Colina _________ _,¡ 
"i ___ ~60 ! Metro.e_.olitana _____________ -+1 ~c=º='d='~"'~'=ª----+P1:1_en_t_e_A_lt_o -~- _____ I 

61 i Metropolitana ___ _ Maipo San Bernardo 1 

62 Metropolitana ---_--+! =M=_~~i,p~o~~==~.~~~~~=::B~u~~i~n~~~~~~~~=----_ -_ -__ --_---_-_--+---¡ 
1------"+=~~==~--~-- ---- - ! 

fi ____ 6=3+M=•~''=º~P=º~lít=ª~"=ª-----------~!=5=ª~"'~'ª~"~º ___ "---- . _L_a_Fl_orid,,•~---------i 
641 Metropolitana Santiago Las Condes ___ ------------¡_¡ 

Metrsi_p_ofitana Santiago Peñalolén _ 1 

f' __ Metropolita_n_a__ ___ : Santiago Maipú 

,1 ___ _:6~7+· M=e~tr~o~p~o~lit~a~n~•----------- __ 1 Santi~go _______ -+-S_a_nti~!l~º~--------j 
68 Í Metropolitana i Santiago ----+La P_in_ta_na_ ___ _ ___ ! 

1 _ -~Metropolitana Santiago El Bosque 

~Metropolitana ---------~l=s=a=n=tia~g~º~-------J Ñuñ_o_a___ __ ---~ 
+; ___ _:7~1~i~M"'.'et~c~o~po~l~it~a~na.,_ __________ ~! ~5a~n~t~ia~g~º'------j~C~e~rc~o~N~a~'~'ª'------- _ -j 

Santiago Recoleta 
1 

72 i Metropolitana 1 

~ 
73 ¡ M~_trOP(}l~tana ___ 

---"-----
Renca ¡ 

-----~=-----------4 
S_antiago 

74 Metropolitana 

75 Metropolitana 

. Santiago__ __ _____ Concha!í ________________________ -j 

f--~---'-''-f-''-"'"-"""'-"'""------------+!~5a~n~t~ia~g~oc__ ___ -j~L~a~G~r~an~j~a--------I 
76 Metropolitana 

77 1 Metropolitana 

78 I Metropolitana 

79 ! Metropolitana ______ _ 

80 Metropo!ítana 

81 Metropolitana 

82 Metropolitana 

83 ~etropolitana 
-----------------

--
84 Metropolita_!1ª 
----

85 Metropolitana 

86 Metropolitana 

87 Metropolitana 

88 Metropolitana 
~---~+==~==------ ------------
:', ---~•=9'-1_[1.rletropolita_n,ac __ _ 

I~- 90 i Metropolitana 

. 91 j Metropolítana 

CALIDAD 

i Santiago Estación Central 

! Santiago 

Santiago 

Santiago 
-t------ --

Santiago 

Santla~o 

Santiago 

Pudahuel 

Providencia 

P_~_~ro A_S_uirre Ce~~~­

Lo Espejo 

Macul 

! Lo Prado 

--+Scantiago i Quilicura ___________ _ 
s~~~j~~~- ----- ~- 1 Q~~~~;:;;;I-
Santiago Í San Joaquín 

Santiago 1 La Reina 

Santiago 1 San Ra_mó0__ -1 
l La Cisterna ¡Santiago ,, __ -

1 Santiago i Vitacura _J 
: Santiago San Miguel 

Santiago Huechuraba 
----



Servicio de Registro Civil e ldentificac!ón - DIRECCIÓN NACIONAL 33 

~-- 931----- - --- ----- ---- ----- ----- - - ----- - ---- - - - - -- - - -- -----

93 Metropolitana Santiago lndependencía 

94 ! Metropolitana Santíago Lo Barnechea 

95 Metropolitana Talagante Pei'iaflor 

96 Metropolitana Talagante Padre Hurtado 

97 _ Metropol!tana ~1-~_gar¡t~_ ___.__ Talaga_nte -~ ------ - - - - - - - - ---- - -
98 -~~tro_p_olitan_~----- T_alag~nte_ •

1 
El Monte __ ----- - -- - - - - - ---- -- - - -

' r--- 1~~-
Los Ríos Valdivia Valdivia 
---
Arica y Parlnacota ! Arica Arica 

• Capitales regionales y capitales provinciales (exceptuando Ja Provincia de Isla de Pascua): 

XV Región de Arica y Parinacota 
Capital Regional: Arica 
Provincia de Arica, Capital: Arica. 
Provincia de Parinacota, Capital: Putre. 

1 Región de Tarapacá 
Capital Regional: lquique. 
Provincia de lquique, Capital: !quique. 
Provincia del Tamarugal, Capital: Pozo Almonte. 

11 Región de Antofagasta 
Capital Regional: Antofagasta. 
Provincia de Tocopilla, Capital: Tocopilla. 
Provincia de El Loa, Capital: Calama. 
Provincia de Antofagasta, Capital: Antofagasta. 

111 Región de Atacama 
Capital Regional: Copiapó. 
Provincia de Chañaral, Capital: Chañaral. 
Provincia de Copiapó, Capital: Copiapó. 
Provincia de Huasco, Capital: Vallenar. 

IV Región de Coquimbo 
Capital Regional: La Serena. 
Provincia de Elqui, Capital: Coqu1mbo. 
Provincia de Lirnarí, Capital: Ovalle. 
Provincia de Choapa, Capital: lllapel. 

V Región de Valparaíso 
Capital Regional: Valparaíso. 
Provincia de Petorca, Capital: La Ligua. 
Provincia de Los Andes, Capital: Los Andes. 
Provincia de San Felipe de Aconcagua, Capital: San Felipe. 
Provincia de Quillota, Capital: Quillota. 
Provincia de Valparaíso, Capital: Valparaíso. 
Provincia de San Antonio, Capital. San Antonio. 
Provincia de Marga Marga, Capital: Ouilpué. 

XIII Región Metropolitana Santiago 
Capital Regional: Santiago de Chile. 
Provincia de Chacabuco, Capital: Colina. 
Provincia de Santiago, Capital: Santiago. 
Provincia de Cordillera, Capital: Puente Alto. 
Provincia de Maipo, Capital: San Bernardo. 
Prov'1ncia de Melipil!a, Capital: Melipilla. 
Provincia de Talagante, Capital: Talagante. 

VI Región del Libertador General Bernardo O'Higgins 
Capital Regional: Aancagua. 
Provincia de Cachapoal, Capital: Rancagua. 
Provincia de Colchagua. Capital: San Fernand . 
Provincia de Cardenal Caro, Capital: Pichilefl)ii 

CALIDAD CALIDEZ COLABORACJÓN 

-- i 
' 
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VII Región del Maule 
Capital Regional; Talca. 
Provincia de Curicó, Capital: Curicó. 
Provincia de Talca, Capital: Talca. 
Provincia de Linares, Capital: Linares. 
Provincia de Cauquenes, Capital. Cauquenes. 

VIII Región del Biobío 
Capital Regional: Concepción. 
Provincia de Ñuble, Capital: Chillán. 
Provincia de Biobío, Capital: Los Ángeles. 
Provincia de Concepción, Capital: Concepción. 
Provincia de Arauco, Capital: Lebu. 

IX Región de La Araucanía 
Capital Regional: Temuco. 
Provincia de Malleco, Capital: Angol. 
Provincia de Cautín, Capital: Temuco. 

XIV Región de Los Ríos 
Capital Regional: Valdivia. 
Provincia de Valdivia, Capital: Valdivia. 
Provincia del Flanco, Capital: La Unión. 

X Región de Los Lagos 
Capital Regional: Puerto Montt. 
Provincia de Osorno, Capital: Osorno. 
Provincia de Llanquihue, Capital: Puerto Montt. 
Provincia de Chiloé, Capital: Castro. 
Provincia de Patena, Capital: ciudad de Chaitén. 

XI Región de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo 
Capital Regional: Coyhaique. 
Provincia de Coyhaique, Capital: Coyhaique. 
Provincia de Aysén, Capital: Puerto Aysén. 
Provincia de General Carrera, Capital: Chile Chico. 
Provincia de Capitán Prat, Capital: Cochrane. 

XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
Capital Regional: Punta Arenas. 
Provincia de Última Esperanza, Capital: Puerto Natales. 
Provincia de Magallanes, Capital: Punta Arenas. 
Provincia de Tierra del Fuego, Capital: Porvenir. 
Provlncla de la Antártica Chilena, Cap·1tal: Puerto Williams. 

34 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá excepcionalmente incorporar otra(s) comuna(s) del 
país no explicitadas en los criterios precedentes, como por ejemplo las comunas que se encuentren entre 
el correlativo del Nº101 al Nº150 del Desplíegue Urbano/Poblacional contenido en el anexo NºB de la 
Intención de Compra. 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representante Legal de la EMPRESA 
7.003.145·0 

Firma Representante Legal de la EMPRESA 

''"•) ., 

f.ofJ'f.f,:\~·,;~<" r-Lil.~;::C>l·J.i".!_ 
,::11, .. rlr• ;·.11~, :;~:· f'i•o.,;., :,,,\IJ.,,'~;'.' f'•.:i"'·"·,r· .·.,~. ·;·, '<!: i'>'::(;J ''.·n /} ''• 1 "(':1 ·:,·:·''·'· , ... ,;~;::·,;, ·'! l .. /.1..c!' ,.: · ·f'.' )J.-'·' ;r;!;~· 
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2.- lmpútese el gasto que representa la suscripción 
del acuerdo complementario que antecede, a la asignación presupuestaria Subtítulo 22, 
Ítem 11, Asignación 003, Servicios Informáticos, del presupuesto vigente del Servicio de 
Registro Civil e Identificación. 

3.- Archívese íunto a la presente Resolución el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, que acredita la existencia de recursos 
suficientes para solventar el gasto que irrogue el cumplimiento del presente contrato o 
acuerdo complementario. 

4.- Los pagos que se realicen durante los futuros 
periodos de vigencia del acuerdo complementario, se deben imputar al ítem que 
corresponda del presupuesto de ese año, siempre que se consulten recursos para ello y 
se cumplan las condiciones establecidas para su desembolso. 

5.- Publiquese la presente Resolución en la 
plataforma de licitaciones de ChileCompra www.mercadopublico.cl, en formato PDF, 
baío el número de Adquisición ID 30.148, del Convenio Marco ID 2239-7-LP14. 

ANÓTESE 

Lo que tran~cribo a usted para su conocimiento y demás fines. 

-- - : -

-." 

,A~:¡~~i\ilicl~'!n i· ,,; 
.,_::.; .ó1recci n Na ion.ir~ ,,. ··· 

Subdirección -., .-_, .,.~tb"Q~ 
Subdirección de Estu Si' Oesarrollo 
Subdirección de Administración y Finanzas 
Subdirección Jurídica 
DDP 

CALIDAD 

ANTONIO SAAVEDRA VEAS 
Jelo Departamento Oe08rrollo de las Personas (S) 

CALIDEZ CQlAAORAC!ÓN 



ACUERDO COMPLEMENTARIO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROVISIÓN DE KIOSCOS DE 

AUTOATENCIÓN Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS POR CONVENIO MARCO 2239-7-LP14 DE 
HARDWARE, LICENCIAS DE SOFTWARE Y R.E.D. 

ENTRE 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

y 
VIGATEC S.A. 

ID Nº 30.148 

En Santiago de Chile, a ............ 2 .. 1 .. A.B~ .. 20.17 ....... de 2017, entre el Servicio de Registro 
Civil e Identificación, en adelante el SERVICIO, RUT N' 61.002.000-3, representado por su 
Director Nacional (S), don Jorge Álvarez Vásquez, cédula nacional de identidad Nº 
9.603.153-K, ambos domiciliados en Santiago, calle Catedral Nº 1772, tercer piso, y la 
empresa VIGATEC S.A., en adelante la EMPRESA, RUT Nº 96.587.380-5, representada 
para estos efectos por don Guillermo Weschler Berstein, cédula nacional de identidad Nº 
7.003.145-0, ambos domiciliados para estos efectos en Santiago, José Ananias Nº 441, de la 
comuna de Macul, ciudad de Santiago, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: Antecedentes 

El Servicio de Registro Civil e Identificación, convocó a una Gran Compra identificada en la 
Plataforma de Licitaciones de ChileCompra www.mercadopublico.cl bajo el número ID 
30.148, para la contratación de los Servicios de Provisión de Kioscos de Autoatención y 
Servicios Complementarios por Convenio Marco 2239-7-LP14 de Hardware, Licencias de 
Software y R.E.D. 

Mediante Resolución Exenta Nº 342, de 23 de septiembre de 2016, del SERVICIO, se 
aprobó la adquisición de la Gran Compra a la EMPRESA por haber sido la única oferta que 
cumplió con todos los requisitos y las especificaciones técnicas establecidas en la Intención 
de Compra para el proceso de Grandes Compras ID 30.148, y su oferta resultó ser 
conveniente a los intereses del SERVICIO, obteniendo la máxima evaluación sobre la base 
de los criterios previstos para tal efecto. 

La EMPRESA declara formalmente en este acto, encontrarse inscrita actualmente en 
Chileproveedores y cumplir con los requisitos del artículo 4º de la~~ .. 19 886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Pres ción de Seíll

1
· ,~ .. ".;'l::. ff;~:::_>, 

UL., 'f=::' -¡y, 1: ' 

;;._ ... f \ -----/ ~ \ \ '' ' .; ,(' '< 1
1 
'' ' 1 1 j 

~{.',~" ,, ' \ ,·~-.,.,// 1\ ~- /' ;i 

(~···· ................ . 

"---- --

. ,'.,'. •1/~T"O:..:'..,,,/ '~"::-:_::;~/ ~~~// 
· __ ·· .. ·; .. ,-_,:,:s;;.º_0::'·; -,• 

CALIDAD CALIDEZ COLABORACIÓN 



Servicio de Registro Civil e Identificación - DIRECCIÓN NACIONAL 2 

El presente Contrato se suscribe considerando lo dispuesto por la Ley Nº 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto Nº 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda y tiene por objeto regular la relación entre la EMPRESA 
adjudicataria de la Gran Compra para la contratación de los Servicios de Provisión de 
Kioscos de Autoatención y Servicios Complementarios por Convenio Marco 2239-7-LP14 de 
Hardware. Licencias de Software y R.E.D,, y el SERVICIO, de conformidad con la Intención 
de Compra aprobada por la Resolución Exenta Nº 307, de 29 de agosto de 2016, del 
SERVICIO, en la forma y bajo las condiciones que a continuación se señalan. 

SEGUNDO: Celebración y firma del contrato 

Al momento de suscribir el contrato, la EMPRESA entrega al SERVICIO: 
a) Razón socia! o nombre de fantasía, en su caso. 
b) Rol Único Tributario. 
c) Copia de Escritura Pública de constitución de la Sociedad y de todas sus 

modificaciones si !as hubiere, sus respectivas copias de Inscripción en el Registro 
de Comercio y las correspondientes publícaclones de los extractos en el Diario 
Oficial. 

d) Certificado de vigencia de la Sociedad. 
e) Poder legalizado vigente u otro instrumento notarial en que conste la personería 

vigente del representante legal de la EMPRESA y las facultades de que se 
encuentra investido. 

f) Declaración jurada en la que conste que la EMPRESA no tiene entre sus socios a 
uno o más personas que presten servicios al Estado como trabajadores 
dependientes o a honorarios, cuya participación sea igual o superior al 10% del 
capital social, ni tiene entre sus trabajadores a personas que sean, además 
funcionarios dependientes del Estado. 

g) Garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, por un monto equivalente al 
10% del precio total del contrato, incluido el !VA, la que deberá mantener su 
duración durante toda !a vigencia del mismo, conforme a lo dispuesto en la Sección 
1 O de !a correspondiente Intención de Conlpra "Subcontrataclón en el Acuerdo 
Complementario"_ 

h) Certificado emitido por la respectiva Inspección del Trabajo, o bien, por alguna de 
las empresas certificadoras de la Ley 20. 123 (entidades de verificación), que 
acredite el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de los 
trabajadores, con una antigüedad no superior a treinta (30) días hábiles, contados 
desde la fecha de su emisión. 

i) Declaración jurada simple de ausencia de inhabilidades, conforme lo dispuesto en el 
artículo 4", inciso 1ºeinciso6º, de la ley Nº 19.886, 

j) Declaración jurada simple sobre. responsabilidad penal de las personas jurídicas. ~r;·~ 
k) Declaración íurada slmple sobre destino de los primeros pagos conforme 1 ~-X ·i~{~ 

dispuesto en el artículo 4º, inc. 2º, de la Ley Nº19.886. ~t~· 

Se admitirá la celebración del contrato o acuerdo complementario con la EMPRESA s~ 

''\,' 

0

reg1stra saldos insolutos 'de rem'~~erac;~:e:~o"~~:;zacio,nes ::"s;~~:~ad ;;~c~~I ~:~;~ 

/- \ CJl!lD~n ·,~' DF7: c:h::A~~AA;~N , :r~~I , ~ l"Jfl-: 
! I ,, \\~ ~~:1.j (/{V 
l -_\ - '·, ---- ---¡-_, / \'· < -~-.,,,-· •/-' 
"-...___. \'::-:_:;.:~-=~ .. _;;;;'/ ~'>~~'._:,._¿// 
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trabajadores actuales o con trabajadores contratados en los últimos dos años, con la 
condición que las primeras facturaciones de! presente contrato deberán ser destinadas 
al pago de dichas obligaciones, debiendo la EMPRESA acreditar que la totalidad de las 
obligaciones se encuentran liquidadas al cumplirse la mitad del periodo de ejecución del 
contrato, con un máximo de siete meses. El SERVICIO exigirá que la EMPRESA, en 
este evento, proceda a dichos pagos y le presente los comprobantes y planillas que 
demuestren el total cumplimiento de la obligación. El incumplimiento de estas 
obligaciones por parte de la EMPRESA dará derecho al SERVICIO a dar por terminado 
el contrato. Para estos efectos, la EMPRESA deberá acompañar "DECLARACIÓN 
JURADA SIMPLE SOBRE DESTINO DE LOS PRIMEROS PAGOS", según 
corresponda. 

1) Nómina de los SUBCONTRATISTAS y su personal, si correspondiere. 

TERCERO: Objeto y descripción general de los productos y servicios 

El SERVICIO requiere de la EMPRESA, la provisión de todo el equipamiento, software 
básico y servicios complementarios para el adecuado funcionamiento de i 50 Unidades o 
Kioscos de autoatención que permiten brindar información e imprimir certificados para los 
usuarios del SERVICIO, durante 36 meses contados desde la firma del presente contrato, de 
acuerdo a los requerimientos adminístrativos y técnicos establecidos en !a respectiva 
Intención de Compra y los ofertados por la EMPRESA. 

Se deja constancia que conforme a lo señalado en la intención de Compra, al tercer mes de 
vigencia del presente contrato, el SERVICIO requerirá 250 unidades adicionales, durante 33 
meses, bajo !as mismas condiciones contractuales y precio, sujeto a la existencia de 
disponibilidad presupuestaria. 

Los kioscos de autoatención que debe proporcionar la EMPRESA, deberán ser fabricados, 
armados, configurados, habilitados, y funcionando correctamente, en las oficinas del 
SERVICIO, conforme a la oferta presentada por la EMPRESA. 

El SERVICIO autorizará la recepción de los equipos a partir de la fecha de suscripción del 
contrato y en coordinación con la Contraparte Técnica del SERVICIO, según el Anexo N°4 de 
la Intención de Compra, con las direcciones donde se instalarán estos equipos. La 
EMPRESA debe presentar un Plan de Implementación (Carta Gantt, Plan de Trabajo, etc.), 
estimando no superar los 15 días corridos desde la fecha de suscripción del contrato o 
Acuerdo Complementario. En consecuencia, la distribución se debe ejecutar en forma 
paulatina y escalonada. 
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1. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN: 

1.1. Generales 

•Aumentar la cobertura de atención para !a entrega de servicios de información a la 
ciudadanía por parte del SERVICIO. 

•Mejorar los niveles de satisfacclón de los beneficiarios de Jos servicios institucionales. 

1.2. Específicos 

•Incorporar un nuevo canal de atención presencia! de! tipo auto-atención a lo largo de! 
país. 

•Disponer a través de este nuevo canaL de los principales servicios de información 
electrónicos actualmente disponibles para los beneficiarios del SERVICIO en los 
canales existentes. 

2. SOFTWARE ESPECIALIZADO PROVISTO POR EL SERVICIO 

EL SERVICIO proveerá y administrará integralmente y centralizadame,nte una aplicación 
informática que deberá funcionar en cada uno de los kioscos provistos por la EMPRESA, 
considerando también componentes que deberán instalarse localmente en cada kiosko. 

Una descripción técnica más detallada del software de aplicación se contempla en el Anexo 
Nº 5 - Desqipción Software de Aplicación Kioskos, de la respectiva Intención de Compra. 

3. REQUERIMIENTOS 

3.1. Generales 
El SERVICIO requiere contar con un serv1c10 integral que contemple el diseño, 
implementación, puesta en marcha y operación de un nuevo cana! de auto atención, 
inicialmente, mediante el outsourcing de 150 kioscos de auto-atención y serviclos 
asociados. que permita al SERVICIO aumentar y mejorar su nivel de· atención a sus 
usuarios. 

Los bienes y servicios requeridos a !a EMPRESA ·son los siguientes: 

- --·--
--- JD -_ .,-,-- --- · · -- -CátéóO,ría·s-:de.:PrOdU_ctO_s < : :_ ·_:·:?- ?.'': ·<-<1 '"'.:>_>_Caht!flj~d-:.dé'--13:;(Jf!fitfu'.:~·"' 

1258211 Kiosko de Autoatención. 150 
"-'==-~~===~====~---------¡ ---- ·------- -- -- ,__. ____________ ··-- ··------

1138789 Servicio Compleme~,tario para_ Pro~uctos de 
HardvJare - !nsta!ac1of!_Q_ª-_SgU1[:§!111e0to. __ 

---- ----------- ------·-···-· --·-·-·--·-·-···-- -

Servicio Complementario para Productos de 
1138791 Hardware - Mantención y Reparación de 

150 

150 
Equipamlento. -------------------~-----------~ 
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3.2.1. Kioscos 

1. Estructura 
Los kioscos deben ser diseñados y fabricados contemplando una estructura base 
capaz de contener y soportar sus distintas componentes físicas, contando con un 
soporte rígido que facilite y permita su anclaje a diferentes tipos de piso. 

2. Hardware Básico 
a) Procesador 2.6 GHz Quad Core i5 o equivalente. 
b) Memoria RAM de 4 GB. 
c) Disco Duro de 250 GB Mínimo (7200 rpm). 
d) 1 O puertos USB. (puede complementar con HUB USB con alimentación 

externa). 
e) Tarjeta Ethernet Gigabit o equivalente. 
f) Monitor 21.5" Touchscreen, alta resolución, capacitiva y resistente al uso 

frecuente. 
g) Dispositivo biométrico MSO 1300 o similar equivalente (se debe entregar el 

mismo dispositivo biométrico para la totalidad de los kioskos), extensión USB 
para este dispositivo y SDK correspondiente para desarrollo de interfaz de 
captura. 

h) Cable USB a Serial RS232. 
i) Parlantes (2). 
j) User cord UTP Categoría 6 con conector RJ45. 
k) Otros que estime relevantes 

3. Software Básico 
a) Sistema Operativo Microsoft Windows 7 versión Pro 64 bits 
b) Microsoft Internet Explorer 1 O 
c) Antivirus. 
d) Otros que estime relevantes 

4. Impresoras 
a) Impresora láser BLANCO y NEGRO para papel tamaño carta, con bandeja 

para una capacidad de al menos 1.000 hojas. El tiempo de impresión de los 
certificados no deberá superar los 5 segundos en promedio. 

b) Impresión térmica de alta velocidad (mínimo 60 mm/seg) con guillotina de corte 
para comprobantes de pago o voucher. Ancho opcional de papel 3" con 
sensores de proximidad de fin y gabinete para montaje de rollo de larga 
duración; 300 metros y gramaje de 60 grs/mt2 como mínimo, adicionalmente 
debe incluir sensores que permitan detectar y alertar (en forma sonora y hacia 
consola local), papel atascado, poco y/o sin papel, cabezal abierto y otros 
eventos relacionados con la correcta operación de la impresora se debe 
entregar la misma impresora térmica para 1a¡9lalic:l~d de los kioskos). 

fSSif:&'>: "" '' 
... ;·~· •. "' , , . .,, 

t_)· 

;:,,: " i•J:;·::;::.)N!<,{;~'~:~·~,~~-,)i ~f~~ 
_ '-·'''-'• ('·'-' '.~. ~-' < : ·;ui;_~ '---'~\\~:~\~=~~<~;~/;_,~0 ~~1 ,_-,- GO'.J 31, ~:lf'(),íl ijb 
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CAL:DCZ <:·:-_:;::::-: -·éoLAGORAC ÓN- -· CALIDAD 



Servicio de Registro Civil e !denlificación - DIRECCIÓN NACIONAL 
6 

5. Conectividad 
Dispositivos de comunicaciones y configuración respectiva que se requieran para 
la conectividad permanente de cada kiosco con la plataforma de 
telecomunicaciones de la EMPRESA y con la plataforma del SERVICIO para 
efectos el funcionamiento de la aplicación de negocio provista por el SERVICIO. 

El tipo de acceso podrá ser mediante un cable de red conectado a un punto de red 
como conexión principal y/o un router inalámbrico tipo 3G/4G como respaldo. 

6. Elementos de imagen corporativa 
Cada kiosko proporcionado por la EMPRESA debe incorporar los siguientes 
elementos de imagen corporativa del SERVICIO: 

• Estructura Unicolor 
• Logotipo institucional 
• Logotipo número de cal! center institucional 
• Logotlpo lector biométrico 
• Logotipo proveedor transaccional 
• Humectador de dedos (complemento para lector biométrico) 
• Etc. 

Cabe agregar que los estándares de imagen corporativa serán entregados por el 
SERVICIO a la EMPRESA, no obstante, serán similares a los incorporados en el 
kiosko piloto de referencia cuyas imágenes se incluyen en el Anexo Nº 7 
"Imágenes Corporativas Referenciales", de la respectiva Intención de Compra. 

3.3. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS REQUERIDOS 

La EMPRESA deberá otorgar un servicio integral que contemple el diseño, fabricación, 
integración, implementación, puesta en marcha y operación del sistema de auto 
atención, n1ediante la provisióri inicial de 150 kioscos, considerando a! menos los 
siguientes servicios asociados: 

1. Integración de componentes básicas del kiosko indicadas en punto 3.2.1, de la 
respectiva Intención de Compra para efectos de funcionamiento. 

2. Integración a! kiosco de componente de software especializado o aplicación de 
negocio provista por el SERVICIO, según el Anexo Nº5 de la Intención de Compra. 

3. Integración de la componente básica de comunicaciones que conectará cada 
Kiosco con la Red de Telecomunicaciones del SERVICIO, según el Anexo Nº5 de la 
Intención de Compra. 

4. Integración componente de hardware y software especializado de pago 
transaccional del punto de venta para cada !'(iosco provista por un tercero para e! 
SERVICIO, según el Anexo Nº5 de la Intención de Compra. 

5. Aplicación o Software que permita al SERVICIO visualizar gráficamente el estado 
de operación de cada uno de los kioscos instalados )é.PQ§.r.ativos a nivel país, con 

.(e:,:~--¡-,-/······ ', ....••. ,, ' ·C:LID~D ., ·'·a ,, ~A~';:::;'~'\',,··;,~~;~,,·' '\~,.:;'' Yt 
) ~;~':~~~;/ ~rr~~-;~::-:"_::~'p 

~-~-------
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un período de actualización de 5 a 1 O minutos, para un máximo de 50 usuarios del 
SERVICIO. 

6. Distribución, traslado, configuración, instalación y puesta en marcha de cada kiosko 
en el lugar que se especifique en definitiva tomando como base comunas indicadas 
en el Anexo Nº 4 de la Intención de Compra. 

7. Gestión de Servicios TI homologándose a mejores prácticas ITIL v3.0. ad hoc con el 
servicio objeto de esta Gran Compra. 

8. Administración. soporte, mantención preventiva y mantención correctiva de 
hardware, software básico, so·~ware de monitoreo y dispositivos de 
comunicaciones. 

9, Actualización en e! parque completo de kioscos del software básíco provisto por la 
EMPRESA y el software especializado que proveerá el SERVICIO. Previo a la 
instalación de las actualizaciones, éstas deberán ser coordinadas y aprobadas 
previamente por el SERVICIO, de manera verificar el correcto funcionamiento de! 
software especializado. 

1 O. Control y reposición de todos los insumos y suministros necesarios para la 
permanente operación de cada kiosco, asumiendo que e! promedio de diario de 
transacciones se estima que alcance !as 150, considerando 9 horas de 
funcionamiento ininterrumpido. 

11, Mesa de Servicios de nivel 2 y 3 encargada de atender y resolver derivaciones 
desde el Call Center Institucional del SERVICIO, en la medida de que en este último 
se reciban reportes de incidencias que afecten la operación de tos kioscos y que 
requieran asistencia remota o presencial de la EMPRESA, de acuerdo a los 
requisitos detallados en Anexo Nº6 Mesa de Servicios, de la Intención de Compra. 

12, Informe de gestión mensual del Servicio entregado, que consideren a lo menos: 
Historial de eventos de funcionamiento. alarmas y fallas de equipo; las que pueden 
ser individualizados por equipo, por región, nivel nacional o de la forma en la que el 
SERVICIO lo requiera. 

3.3.1, Acuerdos de Niveles de Servicio (SLA) 
La EMPRESA, además de prestar el servicio contratado, debe dar cumplimiento a los 
siguientes acuerdos de niveles de servicio o SLA mínimos. 

Todos los SLA definidos. así como las correspondientes mediciones de los mismos y 
las multas, se revisarán mensualmente. 

a) Mesa de Servicios 
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atendidas 

b) Explotación 

Descripción 
• 

abandonadas) deberán ser atendidas. Se deberá 
entregar reportes mensuales del total de llamadas 
recibidas, que incluyan llamadas atendidas y 
abandonadas. 

Nº~" :-.· .. ,·Ñombl":e ¡.. · ·>·· ":;.;.· .:.oe~crjpeióti~f."L.";'·>-.·:;.:> •1·•.-,0:.> ;~;;;gMeta"·(1t.~?:Jt0Q 
f--'-'-+-º~'=º'º~racc~ioc·n~--~ºc)c°'ecrc:é!Pión v monitoreo de kioskos. 7x24 _______ ~ 

2 Disponibilidad Disponibilidad en los 1orarios de servicio. 

e) Gestión de Cambios 

~ 

1 

HH: 98% 
Hi: 95% 

·"Nº~ .. 
~'-"'--· 

· ... '.:\Nbtnb~- . .__ ,.:.>'..," · .:";Dés-Crfnc-iór:í :/;:•:: <, .... : .. ·[;:,; :·',: º·'·''' I"-'"''./":;:}' .::•::·l\letá .;,~'.·,:;{'c;.;/i,•,.;_·;. 

Baja 
Aplicación de cambio urgente, de bajo nivel de 

1 
complejidad 

riesgo y con procedimiento operativo <= 24 horas 
conocido. 
Cambio que no es urgente, siendo .. urgent8 ... no 

2 
Media es conocido y necesita un estudio de los pasos 

<=48 horas 
complejidad a seguir o tiene riesgo de que su aplicación 

oueQ_a afectilr .. ?I servicio. ! 

3 Alta complejidad 
Un cambio complejo que hay que estudiar y 1 

1 
' 

planificar. Habitualmente implica parada 1 <=72 horas 
1 _c_q!!l_Qleta de un servicio. ~ 

d) Gestión de Incidentes 
¡ .... 

~-~~~-~-··-----

Nº N6~.b~e. · ..:: , .. :·<.:De~d.riP,t1,~-~ .. 
Pérdida parcial o completa de·, 
operación de algún kiosco no ! Restablecido 

antes de 30 
atribuible a la aplicación provista~ niinutos 

Restablecido Restablecido 

Incidente antes de 1 
hora 

antes de 2 
her ns 

por el SERVICIO. . 
--'------'"'---~. . ............ -----~---~-

Restablecido 
antes de 3 

horas 

8 

Nota: La EMPRESA podrá presentar una calificación particular en tiempo de respuesta, en casos 
que por condiciones geográficas y/o territoriales se dOmore más de los tiempos establecidos, 
donde el SERVICIO evaluará y resolverá respecto de cada solicitud y su fundamento. La solicitud 
debe ser presentada a más tardar al segundo día hábil sigulentes de la detección de dicha 

situación. 

e) Gestión de Problemas 
~' 

·+~-~~ -i-~c~~Z~B· !~e~cd~í~~-~~e=·~=·b=r=ir1~=-~ E;_=1 i1=0=0=%:=d;e:=lo;;s:=p~ro~b'j~~e~~ta§a[~~· .jd~¿~~b~einiaZnja;)l:iiz;:¡ajrsEedy~m\~\~ 
Registro de un Problema para la 

1

¡ determinar si hay solución o r:i.o~:-,,:_·, ® 
problemas identificación de su causa , Si hay' solución debe ab~irs ··u~ o va ios 

c_ _______ ,raíz. cambios ara corre ir el rO ""<''._~°'.'\ 

Nº .Nombre 

u,•~· '·"' .,;., 

··( .. . 
~, '·' ... 

---

'..t;.;.:1~Cf~.i.C1:>: /'ip,;;:\>'.'Ji~A~. · .. ,;,.:: .lij,! 
\;\. ':: ,.('\:i,;~1 (':-;,vii.r;o\:i"~.;~:~~:;~ 00~ - -~ 

COLABORACiON 

': (') 

CA~!DAD C"-UOEZ 
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1 Consulta 

1 

de 
problemas 

Los problemas deben 
' poder consultarse por 

_' siste __ ma_y_ lataforma. 

TodoS"Tos probi"emas deben registra:;: su eS18.tus, : 
y si se averigua, la causa raíz, y si hay solución i 
conocida. · 

9 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 

4.1. 1. Inventario 
La EMPRESA deberá poner a disposición del SERVICIO, un archivo en formato 
digital a! finalizar la instalación y puesta en marcha de los equipos, e! cual debe 
contener al menos la siguiente información para cada equipo: 

• Dirección / Comuna/ Regíón donde se instaló. 
• Número de serie de cada equipo. 
• Teléfono de contacto del facilitador asignado. 
• Fecha de entrega del equipo al facilitador. 

4. 1.2. Cantidad y Condiciones de entrega de los equipos 

'·¿:;······ 
----

• El equipamiento deberá ser entregado e instalado a satisfacción del SERVICIO, 
según la Sección 4.2.1 de las especlflcaciones técnicas de la respectiva 
Intención de Compra y dentro de los plazos máximos establecidos en la 
Sección 14 "Del Proceso y Plazos de Entrega" de los requerimientos 
administrativos de la respectiva Intención de Compra, contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de emisión de la, respectiva orden de compra. 

• El despacho lo deberá realizar la EMPRESA e incorporar el costo del mismo 
dentro del valor del equipo. El SERVICIO no pagará el flete de manera 
separada. 

• Es importante destacar que el requerimiento considera la totalidad de los 
equipos en Chile, en bodegas de la EMPRESA durante el despliegue. Los 
equipos que quedan para Stock se mantendrán en bodegas de la EMPRESA en 
Santiago, los cuales deben ser entregados a costo de la EMPRESA, previo 
acuerdo, con un inventario en formato magnético. 

• El no cumplimiento del plazo informado por la EMPRESA será causal del cobro 
de multas según !o estipulado en las Bases de Licitación que norman el 
Convenio Marco Nº 2239-7-LP14 (Sección 10.13 "Sanciones y Multas"). 

• Finalmente, junto con las causales definidas en las Bases de Licitación para el 
Termino Anticipado del Convenio Marco, e! no cumplimiento de !os plazos 
informados por la EMPRESA sin una causa justificada, podrá ser causal 
inmediata del término del contrato y cobro de a correspondiente Garantía de 

Fiel Cumplimiento de Contrato. fg__~°'~:-::::::. __ .. > 

1.l~\1~~ ~~-+i /#n" 
··-•.•' •·••· • CMJDM• .. '. • '.:'. ','; ;,,;::;:;·;););".:~e~~~~\;§~~) ,·.·· °'' '" e; '°' ()(b 
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5. DE LA COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES 

La EMPRESA deberá responder toda consulta emitida por el Coordinador Técnico del 
SERVICIO, vía correo electrónico o telefónicamente en un plazo no mayor a 2 horas. 

La EMPRESA deberá emitir los siguientes ínformes asociados al servicio entregado: 

a) Informe de Gestión Mensual, en el cual se especifique principalmente: 
• Hitos relevantes 
• Avance Físico en Horas por servicio 
• Cumplimiento de SLA y entrega de cada Servicio 
• Estadísticas de avance físico y financiero total del contrato 

b) Informe de Incidencias el cual debe contener al menos lo siguiente: 
• Fecha y hora de Inicio y fin del Incidente 
• Servicios y plataforma comprometidos 
• Nivel de criticidad del incidente 
• Análisis de causa raíz 
• Descripción de !as acciones ejecLtadas tendientes a superar la Incidencias. 
• Acciones recomendadas. 

c) Informe resumen de Gestión de Cambios tendiente a obtener información de los 
cambios ejecutados en el periodos indicando: 

• Fecha de aprobación del Cambio 
• Fecha y hora de Inicio y fin del Cambio 
• Servicios y plataforma comprometidos 
• Descripción de cambio 
• Responsable 
• Ejecutor 
• Estado final 
• Observaciones 

d) Informe mensual de tareas realizadas 
El informe de gestión mensual deberá ser entregado a más tardar el día 5º hábil de 
cada mes. El SERVICIO dispondrá de 5 días hábiles para aprobar o rechazar el 
informe. 

6. COMPROMISO DE LA CONTINUIDAD OPERATIVA 

En caso el término anticipado del mismo por causa imputable a la EMPRESA, esta se 
obliga a mantener la continuidad operativa del servicio con el SERVICIO, bajo las 
rnismas condiciones de! contrato o acuerdo complementario en virtud de esta gran 
compra y durante e_l _perí_~do que_se_fije en_su opa unidad que -/~ ~x_c_ed~r de seis 
meses desde la not1f1cac1on del termino anticipado., ~(~~·t~\ 

~~~rJ11: ~-,~ ,)\ 
ry:-.••'·'"··"' :_<',_; •• • ,'\\,;·,-tl'._,:-.:."-L ~ .~:~;\ -<'--.,_:, 'jf},i 

•· .•.. •• :.:· -- -:"';" _;·: • ,, , ,_·_· .• · .• _, "·.·•·.··.-.,.•··.''<:.•.',,",·.•.·.-:vi! .• _•.·[·.~,:~,: '..·.,.-,.',r~ ••. · .. _.,'_· .• ·.-.•,·.·,,__;:·;_:!····· __ r.: __ ;~ .)Yf~ ~t.~0'.I 'r ·~e)'•; .< .. ;,,. • '' ' ·' "·'' ;•;;; Y';/ C)", CUD\D COlAt\OKAClÓN 



Servicio de Regisfro Civil e Identificación - DIRECCIÓN NACIONAL 11 

Mientras el SERVICIO no cuente con un nuevo contrato de reemplazo en operación, la 
EMPRESA no podrá retirar elemento alguno de la configuración que ha dispuesto para la 
operación del SERVICIO. Será obligación del SERVICIO el pago de los servicios 
respectivos de acuerdo a las condiciones contractuales vigentes. 

Para todos los efectos de la ejecución de !a garantía ésta se realizará de acuerdo a lo 
señalado en el Sección 18 de !a respectiva Intención de Compra, denominada "Término 
Anticipado del Contrato o acuerdo complementario" bajo el subtítulo de incumplimiento. 

7. AUDITORÍAS 

El SERVICIO se reserva el derecho a efectuar sobre el proyecto adjudicado, auditorías 
informáticas, de sistemas, de gestión o de otro tipo, a través de una Unidad de su 
dependencia o de terceros, en la oportunidad que estime pertinente. Para este efecto, la 
EMPRESA quedará obligada a proporcionar todos los antecedentes e información que 
se !e solicite y dará las facilidades necesarias de acceso al equipamiento, programas, 
datos, y a las dependencias donde se desarrollen las operaciones y en el momento que 
el SERVICIO lo solicite. 

La EMPRESA deberá facilitar el acceso a los servicios de información de auditoría y 
control de la integridad de la solución tecnológica, cuando el SERVICIO reserva el 
derecho de ingresar a las dependencias de la plataforma tanto tecnológica como de 
comunicacíones, en el momento que así lo estime conveniente, respetando 
las normas de seguridad y control del data center principal y/o contingencia, con el objeto 
de ratificar el funcionamiento, ordenamiento y· todo cumplimiento de normas de 
seguridad. Los resultados de las auditorías serán válidos como fundamentos suficientes 
para: 

• Exigir a la EMPRESA implementar medidas correctivas, subsanar las falencias 
detectadas, en los plazos y condiciones definidos por el SERVICIO todo con cargo de 
la EMPRESA. 

• Extra.polar los resultados al universo sobre el que se practicó la prueba o control. 

8. CONDICIONES DE ACEPTACIÓN 

La EMPRESA presentará un plan de pruebas en que deberá tener la conformidad del 
SERVICIO en cual deberá estar claramente especificado en la carta Gantt respectiva. 

• Kioscos instalados y completamente operativos bajo las condiciones solicitadas. 
• Software Monitoreo Remoto: esta funcionalidad completamente operativa al momento 

de entrar en producción el servicio que es objeto de esta compra . 
• Tolerancia a fallas: Las pruebas de tolerancia a tallas tienen por objeto asegurar que 

las características de la solución relacionadas con la disgonibilidad de servicios ante 
situaciones de fallas predef1 idas, perm1t1 .r ,,, cont1'))1ÍÍÍíl.d.~a operación dentro de 
los parámetros establecidos. f'IJ"º~ JJ/. :-;-,\. ¡', 

¡,,, ~ »' ' !~' 
~· '"P ---/¡,' ó- .,.V < ; ~ o' ',¡¡ 

, ·;,, ~C(; )!<!, C;s.W •\:;. - :,.-:;/ 
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Aprobado el plan por parte del SERVICIO, la EMPRESA deberá ejecutar las pruebas y 
hacer entrega, de un informe final a fin de que el SERVICIO de por aprobado la etapa de 
1mplementac1on, a contar de esta fecha comenzará a regir el plazo durante el cual se 
aplicará el cumplimiento de! servicio contratado y por ende !a aplicación de mediciones 
para las incumplimientos. 

9, INSPECCIONES Y PRUEBAS 

El SERVICIO se encuentra facultado, durante la implementación y su explotación normal, 
a inspeccionar o probar los servicios y/o productos a fin de verificar su conformidad con 
las especificaciones técnicas del contrato. 

Si los productos y/o servicios inspeccíonados o probados no se ajustaran a las 
especificaciones requeridas en la Intención de Compra, el SERVICIO podrá rechazarlos 
y la EMPRESA deberá sin cargo adicional, reemplazarlos o modificarlos en los términos 
necesarios para cumplir con las especificaciones requeridas. 

10.0BLIGACIONES AL TÉRMINO DE LOS SERVICIOS 

Al finalizar la prestación de los servicios, ya sea por expirar e! plazo de vigencia del 
contrato o por término anticipado del m smo, y con la antelación que el SERVICIO 
determine, la EMPRESA procederá a efectuar lo siguiente: 

• Entrega al SERVICIO de toda 
administración, procedlmientos, 
corresponda. 

la documentación actualizada en relación a la 
en medios magnéticos y escritos, cuando 

• La EMPRESA será responsable de entregar los datos en los plazos, formas y 
condiciones técnicas que se acuerde con el SERVICIO. Para ello, la EMPRESA 
asumirá total responsabilidad por que se cumpla con los niveles de seguridad, 
confidencialidad, validez, integridad y calidad de los datos. 

La recepción conforme de !a documentación, materiales, datos antes señalados, que se 
entregue a la EMPRESA, le dará al administrador de contrato o contraparte técnica un 
acta firmada por las partes y, con ella, se procederá al pago final de los servicios. 

CUARTO: Boleta de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato 

La EMPRESA hace entrega al SERVICIO, al momento de la firma del presente instrumento, 
la boleta de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato Nº Serie 0051988, 
emitida con fecha 1 º de marzo de 2017, a favor del "SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACIÓW. emitida por el Banco de Chile, por la suma de doscientos siete mil 
setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 207.078.-), equivalente 
al 10% del precio total del contrato, IVA Incluido, con vencimiento al 3tJffi_;¡gosto de 2020 
con la siguiente glosa: "Garantía de fíe/ y oportuno cumplimiento <!/ff ·· _ @1

1
{o o acuerdo 

í; -,i ", ' ',.,, ----

CALJD,".D CAUDf:l 
..... ··"'. ;-,..\\::>C•'~~>lJI 

. . "'"' q···. ·~~: ;:.--:-_ .. ,· ' 
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complementario para Ja contratación de serv1c1os de arrendamiento de kioscos de 
autoatención servicios complementarios por convenio marco 2239-7-LP14 Gran 
Compra ID 30.148". 

Esta Garantía mantendrá su vigencia durante toda la duración del contrato o acuerdo 
complementario y hasta 60 días hábiles después de terminado éste. 

El SERVICIO, en caso de término anticipado del contrato o acuerdo complementario, por 
causa imputable a la EMPRESA. podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del Contrato o Acuerdo Complementario, de conformidad a lo especificado en 
la Sección 16 "De las Sanciones", de los requerimientos administrativos de la respectiva 
Intención de Compra. 

La Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato o Acuerdo Complementario, debe 
ser entregada en calle Merced Nº 385, Subdirección de Operaciones, comuna de Santiago. 

En caso de incumplimiento por parte de la EMPRESA de cada una de las obligaciones que 
impone el contrato o acuerdo complementario, el SERVICIO queda facultado para hacer 
efectiva la Garantía. Sin perjuicio de !o anterior podrá ejercer las acciones legales para exigir 
el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato o acuerdo complementario, 
en ambos casos con !a correspondíente indemnización de perjuicios. 

Cabe señalar que el incumplimiento también incluye el cumplimiento imperfecto o tardío de 
las obligaciones de la EMPRESA. 

En caso que e! contrato o acuerdo complemen:ario se amplíe o prorrogue, la Garantía de Fiel 
y Oportuno Cumplimiento del Contrato o Acuerdo Complementario, deberá igualmente 
ampliarse o prorrogarse, de modo tal que su nueva vigencia exceda a lo menos en 60 días 
hábiles al nuevo plazo de vigencia del contrato o acuerdo complementario. 

QUINTO: Plazos y proceso de entrega 

La EMPRESA debe garantizar al SERVICIO, a través de toda la cadena de suministro, que 
finalmente el equipamiento es nuevo y sin uso, debidamente sellado y en excelentes 
condiciones y que los servicios se efectúen oportunamente en las fechas comprometldas con 
el SERVICIO. 

En relación con el cronograma de actividades o carta gantt, requerida a la EMPRESA 
conjuntamente con la Oferta Técnica, debe considerar la entrega, instalación y configuración 
de los equipos en las dependencias que el SERVICIO defina e indique de forma oportuna. En 
ningún caso se podrán superar los plazos máximos que se índican en el siguiente cuad~o, 
contados desde el día hábil siguiente a la suscripción del con:r:toc~,acuerdo ;::lemen~an __ .--

,./::;:.~,, G~·~·1.E .. )f:"',¿>\' / 
o¡·.·r ,,{!(é~::."' !!: ~ e« 

, .. ·•·'''':':' •.. :~":·: .. X:,~:i;":r~j)···.·~~:,, º'''"' ' .. ,.·· ' "'¡, .. ,,_ ,: ' 
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1258211 Kiosco de Autoatención 

1258211 Kiosco de Autoatención 
>---------·--·· 

'1138789 

Servicio Complementario; 
para Productos de Hardware 

Instalación de 

35 

115 

35 

Entrega en 35 días corridos desde Ja fecha 
de Suscripción del Contrato o Acuerdo 
Com lementario. 
Entrega en 120 d"ia-s-co_r_rccidc-o-s desd·e·-!a fecha¡ 
de Suscripción de! Contrato o Acuerdo! 
_CofD_plementario. 

Implementación 60 días corridos desde Ja 
! fecha de Suscripción de! Contrato o Acuerdo 
'Complementario. Eguipamicnt9 "-·· 

-~~---- ---·· 
¡ . Servicio Complementario 

1

1 i 138789 i para Productos -~º Hardware i 
1- lnstalac1on de 

1 _ __ ! Equipa_fD_iento __ __ 
· ; Servicio Co1nplcmentario 

! Para Productos de Hardware i 1138791 . i - Mantención y Reparación 
~---L: d~e~E_quip-ª_mien_to __ _ 

115 

1 

Implementación 130 días corridos desde la i 
fecha de Suscripción del Contrato o Acuerdo 
Complementario. 

·····--····------

Implementación 60 días corridos desde !a 
fecha de Suscripcíón del Contrato o Acuerdo 
Complementario. 

·--- ··------- -··-··· 

El SERVICIO autorizará la recepción de los equipos a partir de la fecha de suscripción del 
contrato y en coordinación con la Contraparte Técnica del SERVICIO, según el Anexo Nº4 de 
la correspondiente Intención de Compra, con las direcciones donde se instalarán estos 
equipos. La EMPRESA debe presentar un Pian de Implementación (Carta Gantt, Plan de 
Trabajo, etc.), estimando no superar los 15 días corridos desde la fecha de suscripción del 
contrato o Acuerdo Complementario. En consecuencia, la distribución se debe ejecutar en 
forma paulatina y escalonada. 

Asimismo, se incluye, embalaje y rotulación que permita una clara personalización de los 
materiales y el traslado seguro hasta el destino final, y la certificación por parte del 
SERVICIO que los equipos se han configurado de acuerdo a lo solicitado por el SERVICIO. 

SEXTO: Precio y Forma de pago 

El valor total del Contrato es de USO 2.070.778.- incluido el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago por los servicios se hará mensualmente, mes vencido y en 34 cuotas, prevía 
conformidad de la Contraparte Técnica del contrato del SERVICIO, quien será la persona 
encargada del control y evaluación del servicio prestado. El SERVICIO procederá a efectuar 
el pago mensual que corresponda, dentro del plazo de 30 días contados desde la correcta 
presentación de la factura respectiva junto a los informes mensuales señalados en la Sección 
6 "DE LA COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES" de las especificaciones técnicas 
de la respectiva Intención de Compra y previo informe de recepción conforme de la 
Contraparte Técnica del SERVICIO respecto de la totalidad del equipamiento y total puesta 
en produ ción, de acuerdo a !os plazos y condiciones definidos en la respectiva Intención de 

/\'~º,~~'. . ":'. .. c~c ... f¡J~:~ : ''· ' ·;, -~;:;: . .. "" '" ' (!~ 
~,_;_j . . ' / <::·-e::-='.:-.:/ 
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Para el pago de cada factura, el SERVICIO deberá exigir a la EMPRESA, la nómina de 
trabajadores dependientes involucrados en el período de ejecución de los servicios; la copia 
autorizada del respectivo finiquito o del aviso enviado a la inspección del trabajo que 
corresponda en el evento que se haya puesto término a la relación laboral de uno o más 
trabajadores; copia de las planillas de pago de cotizaciones previsionales y de salud del 
personal contratado. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 183 del Código del Código del 
Trabajo, SERVICIO, para verificar el cumplimiento de las obligaciones mencionadas, podrá 
exigir certificado emitido por la respectiva Inspección del Trabajo, o bien, por alguna de las 
empresas certificadoras de la Ley Nº 20.123 (entidades de verificación) o algún otro medio 
idóneo, que acredite que no existen reclamos pendientes en contra del contratista por 
concepto de deudas previsionales o de remuneracion~s de los trabajadores asignados a la 
faena. 

Debido a que el precio de los productos y servicios de esta adquisición se encuentran en 
Dólares Americanos, la transformación a pesos chilenos deberá ser de acuerdo al dólar 
observado del Banco Central del día de emisión de la Factura respectiva. 

Con todo, el proceso de pago por los servicios adquiridos sólo se realizará una vez concluida 
la total tramitación del acto administrativo aprobatorio, y contra entrega total y 
configuración completa de los equipos. 

SEPTIMO: Vigencia y duración del contrato o acuerdo complementario 

El cor1trato o acuerdo cornplernentario que el SERVICIO celebre con la EMPRESA 
comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que 
lo apruebe. Sin perjuicio de lo anterior, por razones de buen servicio, la EMPRESA podrá 
comenzar a ejecutar sus obligaciones a partir de la fecha de suscripción del contrato, de lo 
que se deberá dejar constancia en el mismo. 

La duración del contrato será de 36 meses, a partir de la suscripción del mismo. 

Con todo, el pago por los servicios adquiridos sólo se realizará una vez concluida la total 
tramitación del acto administrativo aprobatorío, y contra entrega total, instalación y 
configuración completa de los eq os, previa recepción conforme de éstos, por parte de la 
contraparte técnica del SERVICI .~0~ 

!(,~~\¡ 
~-- .·,K<!/,'.--,/,' 
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Se deja expresamente establecido que el equipamiento deberá ser desplegado en 
dependencias de instituciones públicas y privadas, a definir por el SERVICIO a Nivel 
Nacional, según se indica en Anexo 4 de la Intención de Compra. 

La EMPRESA deb~ tener presente que los plazos máximos de entrega de los equipos están 
definidos en la CLAUSULA QUINTO, en el cual se indica la entrega de 35 equipos en un 
plazo de 35 días corridos a contar de la fecha de suscripción del Contrato o Acuerdo 
Complementario, y los restantes i 15 equipos se deben entregar en un plazo de 120 días 
corridos a contar de la fecha de suscr"1pción del Contrato o Acuerdo Complementario con La 
EMPRESA, a excepción que el SERVICIO, declare expresamente que queden equipos en 
reserva. De la misma forma, el SERVICIO se reserva el derecho a modificar el calendario de 
entrega, por necesidades del SERVICIO. 

OCTAVO: Subcontratación en el Acuerdo Complementario 

La EMPRESA podrá subcontratar parcialmente alguno de los servicios necesarios para el 
cumplimiento del contrato, previo conocimiento y autorización del Administrador de! Contrato 
por parte del SERVICIO. Sin perjuicio de lo anterior, será la EMPRESA la que mantendrá la 
responsabilidad ante el SERVICIO por la calidad, contenido y oportunidad de los servicios 
contratados y por los daños directos, previstos, imprevistos o perjuicios de cualquier 
naturaleza que se causen por el adjudicatario, sus dependientes o subcontratistas, en 
conformidad a la ley. Asimismo, toda comunicación oficial del SERVICIO se realizará con la 
EMPRESA y no con sus subcontratistas. 

Se deja expresa constancia que el SERVICIO no tendrá vínculo contractual con el personal 
de la EMPRESA ni con sus subcontratistas, ni relación laboral con sus respectivos 
empleados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 183-C del Código del Trabajo. 

Sin perjuicio de lo anterior. y conforme a lo dispuesto en el artículo 183-C del Código del 
Trabajo, se exigirá a la EMPRESA un certificado que acredite el monto y estado de 
cumplimiento de las oblig;iciones lahorales y previsionales emitido por la Inspección del 
Trabajo respectiva o por medios idóneos que garanticen la veracidad de dicho monto y 
estado de cumplimiento respecto a los trabajadores del contratista, como asimismo de igual 
tipo de obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores, ello, con el 
propósito de hacer efectivo los derechos a ser informado y de retención que le asisten al 
SERVICIO consagrados en los incisos 2° y 3° de la aludida norma legal, en el marco de la 
responsabilidad subsidiaria derivada de dichas obligaciones laborales y previsionales, a las 
que hace mención el artículo 183-D de la citada ley. 

NOVENO: Cesión de Derechos 
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o división de la EMPRESA. Situación en que las obligaciones se traspasarán al continuador 
lega!, en !as mismas condiciones establecidas en el contrato o acuerdo complementario. 

Los documentos significativos de !os créditos que emanen del contrato o acuerdo 
complementario, serán transferibles de acuerdo a las reglas del derecho común. 

DECIMO: Modificaciones Contractuales 

Cualquier modificación al contrato o acuerdo complementario requerirá previo acuerdo de las 
partes, prevaleciendo siempre los intereses del SERVICIO, y su formalización se realizará a 
través de la suscripción del instrumento correspondiente, aprobado por el respectivo acto 
administrativo. 

El SERVICIO podrá requerir a la EMPRESA, la prestación de servicios adicionales a los 
estipulados en el contrato, siempre que se relacionen directamente con el mismo y 
signifiquen una sustancial mejora en los servicios contratados, hasta por un máximo del 20o/o 
del precio total del contrato original y siempre que existan las disponibilidades 
presupuestarias suficientes. El aumento de precio deberá formalizarse a través de la 
modificación de contrato aprobada mediante la correspondiente resolucíón, la que deberá 
estar totalmente tramitada para su eficacia. 

Asimismo, y por razones de buen servicio, el SERVICIO podrá requerir de la EMPRESA la 
disminución de los servicios originalmente previstos hasta por un máximo de un 20% del 
precio total del contrato suscrito entre las partes, en cuyo caso, podrá estipularse además 
disminución de los plazos del contrato. 

En el evento de requerir servicios adicionales, !a EMPRESA debe necesariamente presentar 
una caución que garantice el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de la 
modificación del contrato o acuerdo complementario, debiendo para tal efecto consignar una 
Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato o Acuerdo Complementario, tomada 
a la vista, en carácter de irrevocable y extendida en forma nominativa a la orden del Servicio 
de Registro Civil e Identificación, por la suma equivalente al 10% del valor total de la 
modificación de contrato o acuerdo complementario, con una vigencia mínima de 60 días 
hábiles contados desde el término de las obligaciones emanadas de la modificación del 
contrato o acuerdo complementario. 

UNDECIMO: Seguros de los Bienes 

Será responsabilidad de la EMPRESA, durante toda la duración del contrato o acuerdo 
complementario, adquirir a su costo, los seguros destinados a cubrir Jos nesgas de incendio, 
actos de la naturaleza, actos terroristas. hurtos y robos, que P_Y,.§Bfll'l-?fectar los bienes que el 
SERVICIO recibe en arriendo de parte de éste, por todo el p7?;9ll2;~~~.º~~6 meses)~--

. ' ·<'~!;) ~.~~-~0}' ~ 
. ,_,(;( ?,,,; ~~ - ... 
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La EMPRESA, acreditará ante el SERVICIO, el cumplimiento de la obligación anterior, 
mediante la entrega de una copia autorizada de la póliza contratada con el asegurador, la 
que deberá ser enviada al SERVICIO, dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la resolución 
que aprueba el contrato o acuerdo complementario. 

Será obligación de la Contraparte Técnica del SERVICIO exigir a la EMPRESA que se 
mantenga la vigencia de los seguros durante todo el contrato. 

En caso que la EMPRESA no renovare oportunamente los seguros, podrá hacerlo el 
SERVICIO, por cuenta de la EMPRESA, pero sin responsabilidad alguna para el SERVICIO 
si no lo hiciere. El SERVICIO estará facultado para retener del monto de cualquiera de las 
facturas mensuales que deba pagar a la EMPRESA, el precio de las primas que hubiere 
pagado, reembolsándose así de su valor y reajustes correspondientes. 

DUODÉCIMO: Contraparte Técnica 

La persona que actuará como contraparte técnica de la presente Gran Compra por parte del 
SERVICIO será el Subdirector de Operaciones del SERVICIO. En ausencia actuará como 
Contraparte Técnica el Subdirector de Estudios y Desarrollo del SERVICIO. 

Las funciones de la Contraparte Técnica comprenderán a lo menos: 

a. Supervisar y controlar el desarrollo de la ejecución del contrato y de la entrega de los 
bienes y servicios contratados, velando por el estricto cumplimento de los objetivos y los 
plazos señalados en el contrato o acuerdo complementario. Esta supervisión puede 
incluir el control y supervisión en terreno de parte del SERVICIO o empresas externas 
contratadas por el SERVICIO. 

b. Verificar que los servicios sean entregados con todas las características especificadas en 
el presente documento, incluyendo los servicios adicionales que haya ofrecido la 
EMPRESA. 

c. Colaborar y asistir a la EMPRESA en la obtención de información institucional y de lo que 
sea necesaria para Ja prestación del Servicio. 

d. Efectuar las revisiones, aprobaciones, conformidad o visaciones que procedan. 

e. Autorizar los pagos conforme a los procedimientos internos del SERVICIO y la respectiva 
Intención de Compra. 

f. Registrar los incumplimientos que dan lugar a la aplicación de las sanciones que se 
estipulen en la respectiva Intención de Compra o en las Bases de Licitación que rigen el 
Convenio Marco CM 2239·7·LP14, según corresponda. 

. g :~~~;i'.m~e~oEr~iie~d~Ay/~~r;v::~:~~'.:~:::~~: .• t~.-.~t~ªd~~~~~rfi.~~~e~~:. ri.da"d ºel 
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h. Efectuar el procedimiento de multas a que den origen los incumplimientos de la 
EMPRESA. 

La EMPRESA designa en este acto como su Contraparte Técnica, a doña Claudia Salazar 
Llanos; Rut N" 13.898.075-8 Cargo: Subgerente de Proyectos, Teléfono: (+562) 2350 7000 
(7080), Celular: ( +569) 63945562; correo electrónico csalazar@vigatec.ci. En ausencia 
actuará como Contraparte Técnica de la EMPRESA doña Karen Bahamondes Avilés; Rut N" 
10.569.107-6; Cargo: Jefe de Proyectos, Teléfono: (+562) 2350 7000 (7047), Celular: (+569) 
92280382; correo electrónico kbahamondes@vigatec.ci. 

DECIMOTERCERO: Control del Contrato o Acuerdo Complementario 

El SERVICIO, controlará que la ejecución del contrato o acuerdo complementario se lleve a 
cabo según lo indicado en éste, mediante evaluación del cumplimiento de la entrega en la 
fecha comprometida por la EMPRESA y evaluaciones periódicas de las mantenciones y 
soporte del equipamiento. 

El SERVICIO supervisará que los servicios se desarrollen en las fechas comprometidas. Lo 
anterior para efectos de velar por la entrega oportuna, completa y conforme de cada equipo 
en su punto de destino. 

La EMPRESA debe otorgar las facilidades para que el SERVICIO o quien éste designe, 
realice auditorías selectivas de los equipos adquiridos, previas al despacho de los 
equipamientos de manera de validar que las especificaciones de éstos se estén cumpliendo. 
Lo anterior implica considerar el tiempo y condíciones en su p!anlficación de acuerdo a los 
equipos adquiridos. 

En el caso que se detecten irregularidades por parte de la EMPRESA, el SERVICIO oficiará 
a la Dirección de Compras y Contratación Pública (DCCP) para que haga efectivas las 
sanciones establecidas en el título "Sanciones y Multas" del punto 10.13 del Convenio Marco 
(Licitación Pública ID Nº 2239-7-LP14); a saber multas, suspensiones temporales, cobros de 
boleta de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato o Acuerdo 
Complementario, término anticipado del contrato o acuerdo complementario. 

DECIMOCUARTO: De las Sanciones 

Respecto de los incumplimientos de las obligaciones por parte de la EMPRESA, el 
SERVICIO procederá a aplicar las sanciones correspondientes: 

Atrasos en ta Por cada producto y cada día corrido de 2'7'ó del valor neto de los 
entrega de los atraso, contado desde et vencimiento de ¡ prod_t,tc!os solicitados y 
productos en las 
de endencias 
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destinadas por el EMPRESA, conforme a !a sección 14 "Del atrasadas, por cada día 

¡ SERVICIO. Proceso y Plazos de Entrega" de los corrido de atraso, con un 
requerimientos Administrativos de la tope de 1 O días hábiles. 
respectiva Intención Q_e C9mpra. 

~----

1.1. Procedimiento de Aplicación de Multas 

Es obligación del SERVICIO, controlar y verificar el correcto cumplimiento de las 
obligaciones que el contrato impone a la EMPRESA, dentro de los plazos y en la forma 
establecida en e! mismo. 

Detectada una situación que amerite la aplicación de multas por parte de la contraparte 
técnica del SERVICIO, éste le notificará a la EMPRESA por carta certificada, indicando 
el incumplimiento cometido. los hechos que la constituyen y el monto de la multa que 
correspondería. A contar de la notificación de la comunicación precedente, la 
EMPRESA tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para presentar sus descargos, 
acompañando todos !os antecedentes que estime· pertinentes. 

Vencido el plazo sin presentar descargos, el SERVICIO preparará un informe detallado 
de las obligaciones contractuales infringidas y determinará el monto de la multa. Este 
informe será fundamento, entre otros antecedentes, de la Reso!ucíón Exenta de la 
Dirección Nacional del Servicio que aplique la multa. 

La Resolución del SERVICIO que aplique multas, será notificada por carta certificada a 
la EMPRESA, quien podrá reponer fundadamente, acompañando todos los 
antecedentes pertinentes, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles. 

El jefe superior del SERVICIO resolverá dentro del plazo de 30 días hábiles, siguientes, 
acogiendo o rechazando total o parclalmente !a Reposición. Dicho acto administrativo 
se notificará a la EMPRESA por la contraparte técnica del SERVICIO. 

Las notificaciones por carta certificada, se entenderán practicadas a contar del tercer 
día siguiente a su recepción, en la Oficina de Correos que corresponda. 

La aplicación de las multas se realizará administrativamente, se expresarán en pesos y 
deberán ser pagadas por la EMPRESA al SERVICIO, dentro del décimo (1 Oº) día hábil 
siguiente a Ja notificación de !a Resolución que aplica la misma o a !a notificación de la 
Resolución que rechaza del reclamo a su aplicación. El pago se realizará en la Unidad 
de Tesorería Nacional del SERVICIO, dependiente del Departamento Nacional de 
Finanzas y Contabilidad de la Subdirección de Administración y Finanzas del 
SERVICIO, media e cheque nominativo cruzado a nombre del Servicio de Registro 
Civil e Identificación 

·e·,~',,. .. ... ''· '' ' 
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En caso que las multas no sea(n) pagada(s), el SERVICIO retendrá el pago de la 
factura correspondiente. Si transcurridos treinta (30) días hábiles contados desde la 
notificación de la aplicación de la multa o el rechazo del reclamo realizado por la 
EMPRESA y ésta no ha sido pagada, el SERVICIO procederá a descontar dicho monto 
de la factura retenida. 

Para efectos de aplicación de eventuales multas, debido a que el precio de los 
productos y servicios de esta adquisición se encuentran en Dólares Americanos, ta 
transformación a peso chileno deberá ser de acuerdo al dólar observado del Banco 
Central del día de emisión de la factura respectiva. 

2. Oficio a la Dirección de Compras y Contratación Pública 

El SERVICIO deberá notificar aquellos incumplimientos graves de la EMPRESA a la 
Dirección de Compras y Contratación Pública (DCCP), para que ésta aplique las 
sanciones establecidas en el Convenio 2239-7-LP14, que se entiende íntegramente 
reproducido y aceptado por todos los proveedores. 

Dentro de las condiciones que regulan el Convenio Marco, se destaca que el SERVICIO 
notificará a la DCCP srtuaciones asociadas a: 
•Atrasos en la entrega de equipos a la(s) dependencias(s) señaladas(s) por el 

SERVICIO, según calendario comprometido y entregado por la EMPRESA al 
momento de presentar su Oferta. 

•Incumplimientos en términos de plazos y condiciones, en el servicio, administración, 
soporte, mantención y de garantía técnica. 

DECIMOQUINTO: Término Anticipado del Contrato o Acuerdo Complementario 

El SERVICIO se encuentra facultado para declarar unilateral y administrativamente el término 
anticipado del contrato o acuerdo complementario, sin derecho a indemnización alguna para 
la EMPRESA, en los casos contemplados en el artículo 13 de la ley 19.886 y su respectivo 
Reglamento, y además en los siguientes casos: 

a) La venta o entrega a terceros por parte de la EMPRESA de la información obtenida 
durante la ejecución del contrato o acuerdo complementario, sin perjuicio del derecho 
del Servicio para interponer las correspondientes acciones civiles y penales que 
corresponda; 

b) En caso que la EMPRESA abandonare intempestivamente la ejecución del contrato, 
esto es sín previa notificación de poner término anticipado al contrato o acuerdo 
complementario; 

c) Incumplimiento del plazo de entrega de los productos por part~.díi);:[:i;ll(!_PRESA qu 
sobrepase los 1 o días hábiles respecto del plazo de entrega es(<\f)le'cit!l;¡s\en la Ofert 

¡iS~'t;, '"" i ...... 
i"Cé(.CiÓ\i 'i r %k"~ zs " ,, . . .. ' cwo,Ac ' ··••· . 
8 '~:uocz;~~'·::: '" ,,, ~:~::~:ci:;~,;~~IJ») ocoo w 
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Técnica de la EMPRESA de conformidad a la Sección 14 de la Intención de Compra 
"Del Proceso y Plazos de Entrega". 

d) Cinco (5) incumplimientos graves reiterados de la EMPRESA en un período móvil de 6 
meses en la prestación de servicios. 

e) Incumplimiento grave de la EMPRESA de las obligaciones que impone el contrato o 
acuerdo complementario. 

f) Incumplimiento del deber de confidencialidad de la EMPRESA establecido en la 
Sección 19 "Deber de Confidencialidad'', de la respectiva Intención de Compra. 

g) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

Si se verificara la ocurrencia de las situaciones enunciadas anteriormente, el SERVICIO 
podrá poner término anticipado del contrato o acuerdo complementario, dictando la 
respectiva Resolución fundada, y lo comunicará a la EMPRESA por medio de carta 
certificada al domicilio informado por éste en los antecedentes de su propuesta. 

En el evento que se ponga término anticipado al contrato o acuerdo complementario, la 
EMPRESA estará obligada a entregar, a plena satisfacción del SERVICIO aquellos 
productos y/o servicios que se encuentran pendientes al momento de comunicársele el 
término anticipado. 

Se deja establecido que al término del contrato, cualquiera sea su causa, los dispositivos de 
almacenamiento (discos duros) de todos los equipos, incluidos aquellos que sean 
reemplazados por fallas en el período de garantía, referido en la presente Intención de 
Compra, pasarán a ser propiedad del SERVICIO, y no serán devueltos a la EMPRESA. 

En estos casos el SERVICIO podrá hacer efectiva la garantía del fiel cumplimiento del 
contrato o acuerdo complementario. Este cobro no dará a la EMPRESA derecho a 
indemnización alguna. 

No obstante lo anterior, el SERVICIO podrá deducir las acciones legales que en derecho 
correspondan, con el objeto de obtener una reparación por los perjuicios que el 
incumplimiento de las obligaciones que emanen del contrato o acuerdo complementario, le 
hubieren ocasionado. 

DECIMO SEXTO: Incumplimientos 



Servicio de Registro Civil e Identificación - DIRECCIÓN NACIONAL 23 

Además, los incumplimientos y amonestaciones que se señalan a continuación que de 
acuerdo a las letras d) y e) de la CLAUSULA DECIMO QUINTO, serán informadas a 
Chi!ecompra, esto es: Los incumplimientos están relacionadas con !a operación del conjunto 
del servicio adquirido, es decir, que se encuentre operativo el kiosco (con todas sus 
componentes de hardware, software, insumos y consumibles) y la red de comunicaciones 
que lo mantienen operativo durante toda la vigencia del contrato, contado desde la fecha de 
firma del contrato o acuerdo complementario. 

Los incumplimientos serán contabilizados en puntos porcentuales (enteros o fraccionados) 
por evento y por cada equipo, y serán acumulativos por cada mes. 

Los incumplimientos estarán separados en hardware (corresponde a la disponibilidad y 
operatividad técnica de todos los componentes del kiosco), software, insumos, consumible y 
la comunicación que el kiosco requiere (acquirido en el presente contrato) para estar 
operativo. 

Los incumplimientos de la EMPRESA estarán separados en tiempo de Disponibilidad y 
Tiempo de Reposición. Se considera la indisponibilidad y el atraso en la reposición del 
conjunto como un todo ya que se requiere del 1 00°/o de sus componentes y comunicaciones 
para que el servicio se considere operativo. Para la determinación de las amonestaciones se 
consideran los horarios hábiles que se definen a continuación para cada tipo (comercial o 
público). 

Público: Corresponde a los kioscos de atención que se ubiquen en edificios de reparticiones 
públicas. La disponibilidad requerida es de lunes a sábado de 08:00 a 18:00 horas (excepto 
!estivos). 

Comercial: Corresponde a los kioscos de atención que se ubiquen en áreas comerciales de 
alta afluencia de público o al interior de algún local comercial. La disponibilidad requerida es 
de lunes a domingo de 10:00 a 22:00 horas (excepto !estivos irrenunciables). 

El Servicio ha definido 3 (tres) Zonas por regiones de acuerdo con la proximidad que éstas 
tengan respecto de la Región Metropolitana, a saber: 

Zona 1: Compuesta por un número de comunas altamente Urbanas. 
Zona 2: Compuesta por un número de comunas medianamente Urbanas y algunas Rurales. 
Zona 3: Compuesto por un número de comunas mezclando Urbano y Rural. 

Para un mayor detalle de las Zonas y sus comunas, deberá tenerse presente el ANEXO Nº 8 
ZONAS DE COBERTURA, de la respectiva Intención de Compra. 

El resumen de 
corresponde a: 

\.<ll>:I< 

Cf..UDAD 

la determinación de los incumplimientos 

Cl\UDEZ COLABORACIÓN 
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Para todos los efectos de la contabilización de las horas hábiles se considerará lo siguiente: 

La indisponibi!idad y el tiempo de reposición serán considerados en periodos mensuales 
según los parámetros antes indicados y se contarán a partir de Ja hora declarada por la 
Contraparte Técnica del SERVICIO que debe dar aviso mediante comunicación escrita 
(Correo emitido por la Mesa de Servicios: Nivel 1) a Nivel 2) del problema que presenta el 
equípo y que mantiene a éste fuera de operación. 

E! término de la indisponibi!ídad de un equipo estará determinado por la verificación que haga 
la Contraparte Técnica autorizada del SERVICIO cuando éste haya sido notificado por escrito 
(Correo emitido por la Mesa de Servicios: Nivel 2 a Nivel 1) de la entrada en operación del 
equipo en reparación y verificado su correcto funcionamiento. 

El tiempo de indisponibilidad de cada equipo por evento será medido en horas o fracciones 
de hora, descontando el tiempo de las mantenciones preventivas (tiempo que deberá ser 
entregado por el oferente en su oferta). 

Para la determinación de los puntos porcentuales de indisponibilidad se considera el tiempo 
de disponibilidad del mes respectivo (en horas) según los parámetros antes indicados. 

K¡ corresponde a! Kiosco de atención i 
J=1,2o3 

Las horas corresponden a los tiempos hábiles según el mes y los horarios de operación 
definidos. 

Los incumplimientos se calcularán de acuerdo al tipo (comercial o público) Y 
proporcionalmente a los equipos que hayan estado en operación en ese tipo (comerc· 1 o 
público), generando un factor incremental de proporcionaliq?á.'~~98~ la si _uiente fórmul · --· 

:~:·"---\ ·:.~F~r1· ¡y~,--
·'· ,~ - 1 

". 0· ·"''·" "'~·'"'.%·., ,', -- - / / \ .. '~, § 1 
- ;,_' ~..'.' > ''":;::,.._,:,º ,_ -.. :---;:::/ \..::" ' e•_, ZS :, ,. , " .·••···· ,;,;DM» .·, '" ····•· ... ,, c»I~f,Z e " ¡uecco:::::::~:;•"<"' '" ' ' "' (J¡b 
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Los incumplimientos por indisponibilidad estarán en función de la indisponibilidad ponderada 
para cada una de las zonas definidas, es decir: 

fm1aiizació11 por l-ndtspontb[{fdad = lndi-sponib[[fdad l'rfsnsual fZN'-ª ¡1 o;. Factor ¡2 cttt<}l 

Respecto de los atrasos en la reposición del servicio, independiente de la causa que haya 
originado que el kiosco no se encuentre operativo, se reflejará en forma incrementa! en un 
109b por cada hora adicional que tarde la reposición del servicio. Esto se traduce en Jo 
siguiente: 

10% 

3 4 
1. 5 ' '·-·- ,J 
! 50% i Porcentaie Incremental 30% 

---'--1------

! Hora adicional en reponer el 
, servicio 

Fórmula 1+1*1,1 2-2* 1,2 3-3*1,3 4+4*1,4 5- 5*1,5 
Tiempo adicional 
considerar 

=~-

a 1 , 1 2,4 3,9 

Gráficamente se muestra en la siguiente figura: 

8 ·,------

1 _,/ 
J --¡·--- - ""~··-·-·---------------------~)" 

::¡ 6 . --- ----------- --- - --------·--------/_¿ ___ _ 
~ J 
~ 5 ··1---· ----""·---------·-----·--- ---,,,~:------=~ ,• 
~ J ,/" 
] 4 ¡--------- ----·--------~~~::~·',¿____ __ _ 

~:~---~~--
.#;, ,,. --- -·--·--·-----------------·----1 

1 2 3 4 5 

Horas Reales 

5,6 : 

- Hora Ad'1c·1onal 

-~i> Incremental 

~""~~"•Total Aplicar 

7,5 

La tabla incremental se aplica sobre la base de la hora que exceda el tiempo máximo de 
reposición de! servicio en cada zona. 

''(\' ,,¡ p,¡, ' 

. ___ .. -

., 

,, --- '·~,;,: 
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1 4 : 5 6 1 
1 - .-- ·-- - r--- - - ' _¡__ -· 5.6% --· ·-· ~ 
L___ __ ,_5 __ ---··-' --- , __ 7,5 __ ··-- ·----- -- -- _7,5º!Ó ___ ,, ____ __J 

' .-; ,····);;~~~:~~~J~~J~~~;~~~;'·;['i "2;'}Cc;lhj 

25 Leve 
Corresponde a esta clasificación cuando en forma 
separada las zonas 2 ó 3 alcance los 25 puntos 
porce_nt~_ales Pº'. conc_epto de indis[!on1bilidad. 
Corresponde a 8sta claSTficaciÓn cuandO"s"e"--a-lc_a_n_z_a+-------+---------1 

2 
los 25 puntos porcentuales por concepto -::!e atraso en 

. la reposición del servicio, sumados independiente de 
la zona. 

3 
Corresponde cuando la zon-alJJOi- si soia a!Canza los 

f.------- 15 puntos porcentuales sumando ambq_s con_~_ep_r_9s_. __ 
Corresponde esta clasificación cuando las zonas 2 y 3 
sumadas alcanzan los 50 puntos porcentuales por j 4 

-----~ncep_to de 1ndisponibilidé!d. ____ _¡ ___ _ 
Corresponde esta c!asif1cación cuando se alcanza los ! 

50 puntos porcentuales por concepto de atraso en la 1 

reposición del servicio, sumados independiente dEi la i 5 

25 Leve 

15 Leve 

50 Grave 

-!------

so Grave 

zona. 
Corresponde cuando Ja zona 1 por si sola alcanza los --·- - ~-E-~ 30 Grave 
30 puntos porcentuales surnando ambos c,~o~n"ce=t"-o"s.~_,__ ____ -----·---·-- ---------····--

:-Por cada 2 incumpiirill"entos Leve--Bn Uíl m1s1no mes, 
: se agregará automáticamente en fonna adicional una ;,0~~~~~~e~~55 Grave 

'-----'-; -,G"r<¿ye_, sin descontar las !eves. -----------------·----

6 

7 
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Los incumplimientos antes señalados en que incurra la EMPRESA serán informados por el 
SERVICIO a ChileCompra. s·1n embargo, los incumplimientos que en forma acumulativa 
puede llevar a aplicar como sanción final la ejecución de la Garantía de fiel cumplimiento del 
contrato por la correcta prestación de los servicíos y cumplir !os niveles de calidad 
comprometidos en su entrega, esto ocurrirá en los slguientes casos: 

Se ejecutará la Garantía por la correcta prestación de Jos servicios y cumplir !os niveles de 
calidad comprometidos en su entrega, en los siguientes casos: 

?!¿\~"""'' 
{
' -... ' ,,. -

_,,·e·-. -

----------. ' --~-----. 

1 . Si posterior a la Puesta en Marcha, se presentan !os tres Indicadores de grave en 
el periodo de un mes, es decir, se dan !as opciones números 4, 5 y 6 
simultáneamente en un mismo mes. 

2. Si posterior a la Puesta en Marcha, se presenta el mismo indicador con 
calificación de grave todos los meses durante un trimestre móvil, es decir, si se 
da cualesquiera de las opciones números 4, 5 y ~-§i_tn!,J!t_áneamente duran e tres 

meses consecutivos (no hay .accion.~:"~:~:.~ .•• m_ ej.º_r.r~r.· ... ·.¡ •. ~~.' •• ~.t :.p:~b. le'm' a}. 
•, • •'l' •• • ' ' • ';. ," /_() ,<;i};" ~ ~ ; /' L "' ...., <~ ei.;( "" ' 
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3. Si posterior a la Puesta en Marcha. en un periodo de 3 meses móviles persisten 
los indicadores Leves en 2 zonas por el mismo concepto, es decir, se presentan 
en forma sostenida los indicadores 1 ó 2 ó 3 en tres meses consecutivos (dado 
que la persistencia de 2 leves en un mes agrega uno grave se tendrá tres meses 
con dos indicadores leves y a lo menos uno grave durante 3 meses). 

La ejecución de la Garantía de Cumplimiento del contrato se realizará bajo los protocolos que 
establece el convenio marco para estos efectos y será notificada con tres meses de 
antelación a su ejecución, evento ante el cual la EMPRESA deberá manifestar su intención 
de continuar o no con la entrega del servicio contratado; en el caso de continuar con la 
prestación del servicio ésta deberá mediante comunicación escrita formal (carta) realizar 
dicha manifestación la cual debe estar acompañada por una nueva Garantía de igual tenor, 
valor y condiciones a la ejecutada por las faltas. 

Si la EMPRESA decide no continuar con la prestación del servicio, durante los tres meses 
siguientes, deberá mantener los mismos niveles de servicio acordados contractualmente, en 
caso contrario, el SERVICIO solicitará a ChileCompra la aplicación de las multas y sanciones 
que estipula el Convenio Marco en el numeral 10.13 "Sanciones y Multas". 

DÉCIMO SÉPTIMO: Deber de Confidencialidad 

La EMPRESA deberá guardar confidencialidad de todos los antecedentes, reservados, que 
del SERVICIO conozca con motivo de la presente Gran Compra y no podrá hacer uso de 
éstos para fines ajenos a la presente Intención de Compra, y bajo ninguna circunstancia 
podrá, por cualquier título y/o medio revelar, difundir, publicar, vender, ceder, copiar, 
reproducir, interferir, interceptar, alterar, modificar, dañar, inutilizar, destruir, en todo o en 
parte esta información, ya sea durante la vigencia del Contrato, como después de su término. 

Esta prohibición afecta a la EMPRESA, su personal directo e indirecto, sus consultores, 
subcontratistas y el personal de éstos, en cualquier calidad que se encuentren ligados al 
Proyecto en todas sus etapas, y su responsabilidad será solidaria respecto de éstos, incluso 
después de la expiración del Contrato. 

La EMPRESA sólo podrá copiar o reproducir la información que sea necesaria para dar 
cumplimiento a la presente Intención de Compra. 

En caso de incumplimiento de esta cláusula, el SERVICIO podrá terminar a~ticipadamente el 
Contrato, de acuerdo a lo especificado en la letra f), de la cláusula DECIMO QUINTO: 
"Término Anticipado del Contrato o Acuerdo Complementario", encontrándose facultado para 
ejecutar la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Co rato o Acuerdo 
Complementario, sin perjuicio de iniciar las acciones legales pr~ptes.~rt><;-. -~ 

:~/~~,: a 
,',_ .. _ .. -::,_<-:.-:.~Y ~-~· 

CAUDAD CALJD~Z COLABORAClÓN 
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DECIMO OCTAVO: Propiedad Intelectual e Industrial 

El SERVICIO estará exento de toda responsabilidad, en caso de cualquier reclamo sobre 
propiedad intelectual o industrial relacionada con los productos u obligaciones que la 
EMPRESA contrae por el presente Contrato. 

DECIMONOVENO: Seguridad 

La EMPRESA deberá cumplir con las políticas de seguridad de la información establecidas 
por el SERVICIO. 

VIGÉSIMO: Protocolo de Cierre del Contrato o Acuerdo Complementario 

La EMPRESA deberá presentar al SERVICIO un protocolo de cierre del contrato o acuerdo 
complementario con al menos tres (3) meses antes del término normal del contrato. 

El SERVICIO aprobará o presentará observaciones al protocolo de cierre presentado por la 
EMPRESA, dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles; igual plazo tendrá la EMPRESA para 
presentar una nueva versión del Protocolo de Cierre que salve las observaciones 
presentadas por el SERVICIO. Este proceso se repetirá hasta que el SERVICIO apruebe el 
Protocolo de Cierre del contrato y su modificación, para lo que permitirá un máximo de dos 
(2) iteraciones o insistencias. 

En caso de Término Anticipado del contrato o acuerdo complementario, la EMPRESA deberá 
presentar el Protocolo de Cierre del contrato dentro del plazo de veinte (20) días hábiles 
después de la notificación correspondiente. EL SERVICIO aprobará o presentará 
observaciones al protocolo de cierre presentado por la EMPRESA, dentro del plazo de diez 
(1 O) días hábiles. Si el SERVICIO presentase observaciones, estas deben incluirse en el 
protocolo de cierre. 

El retiro de los equipos, así como el traslado al finalizar el contrato, será de responsabilidad 
de la EMPRESA. 

3. Contenido del Protocolo de Cierre 
La EMPRESA elaborará el Protocolo de Cierre de contrato o acuerdo complementario 
considerando lo siguiente: 

3.1. Responsabilidades sobre el Protocolo de Cierre de Contrato o Acuerdo Complementario 
La responsabilidad de la EMPRESA se limitará a la elaboración de los planes 
necesarios para el protocolo de cierre de contrato y a dar estricto cumplimiento a la 
actividades de su competencia, una vez aprobado el prot,QgQIO por parte del SERVICIO. 

/" 
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3.2. Contenido del protocolo de cierre de contrato o acuerdo complementario 
El protocolo de cierre de contrato contendrá tres documentos: identificación de los 
bienes y servicios provistos; propuesta de prócedimiento de cierre administrativo; 
propuesta de acta de cierre de los servicios provistos por la EMPRESA. 

3.3. Identificación de los bienes y servicios provistos. 
En este documento se identifica claramente los bienes y servicios para el cual se está 
ejecutando el protocolo de cierre de contrato o acuerdo complementario. La 
identificación se sustentará en la información d'1sponible en el contrato. 

3.4. Procedimiento de Cierre Administrativo 
Este procedimiento comprende todas las actividades, roles, planes, responsabilidades y 
documentos relacionados con el protocolo de cierre administrativo para cada uno de los 
bienes y servicios provistos. Estas actividades se plasmarán en una Carta Gantt en 
donde se deberá especificar para cada una ellas, su duración, recursos y responsable 
respectivo. Se debe contemplar la coordinación general entre el SERVICIO y la 
EMPRESA para el desarrollo de estas activ'1dades, incluyendo las condiciones y 
requisitos necesarios para ejecutarlas. 

Los entregables que forman parte de este procedimiento son: 

a) Actividades para el término de cada uno de tos bienes y servicios provistos. 
b) Coordinación general. 

3.5. Acta de cierre 
Corresponde al documento que formalizará las condiciones de cierre de cada uno de 
los bienes y servicios contratados. 

El SERVICIO podrá hacer efectiva la garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
contrato o acuerdo complementario, si la EMPRESA, no ejecuta el Protocolo de cierre 
de acuerdo al plan establecido en el protocolo, debidamente aprobado por el 
SERVICIO. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Domicilio de la EMPRESA y legislación aplicable 

La EMPRESA se entenderá domiciliada en la comuna y ciudad de Santiago de Chile, para 
todos los efectos legales derivados del presente contrato. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Copias 

Se deja constancia que el presente contrato 
fecha, quedando uno en poder de cada parte. 

firma en dos (2) ejemplares de igual tenor y 
-----·-

CALIDAD CAi \Dt=7 CO'...A['.ORAC!ÓN 
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VIGÉSIMO TERCERO: Personerías. 

La personería del Director Nacional (S), Sr. Jorge Álvarez Vásquez, para actuar a nombre y 
en representación del SERVICIO, consta del Decreto Exento N' 136 de 14 de enero de 2016, 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

La personería de don Guillermo Weschler Berstein para representar a la EMPRESA, consta 
en Escritura Pública de fecha O de septiembre de 2005, otorgada en la Notaría de Santiago 
de don Eduardo Avello Concha, bajo su Repertorio Nº 12.804-2005, con certificación de 
vigencia de fecha 2 de febrero de 2017, otorgada por el Archivero Judicial de Santiago. 

CALIDAD 

l.Vtl•cSCHLER BER TEIN 
R presentante Legal 
mpresa Vigatec S. . 

CALJ:)CZ COLFBQf{_t .. CJÓN 



Servlcio de Registro Civil e Identificación - DIRECCIÓN NACIONAL 

ANEXO CARTA GANTT O CRONOGRAMA DE ENTREGA 

Nombre de tarea Duración (dias) 
Proyecto Kioskos de Autoatención Etapa 1 y Etapa 2 100 

Carta de Adjudicación 1 
---1 

Recepción OC 1 

Reunión Kick Off de Proyecto 1 

Integración SW 55 

Reunión de Inicio 1 
Levantamiento General del Proyecto 1 

le-E~je_c~u_c_io_' n_T_r~•~b~•J~-º~'-d~•-'~"'~•~g~r•~c~io~' "~----------- _______________ 5_5 ____ _ 
Pruebas QA 15 

Kioskos Etapa 1 Cantidad 35 Equipos 90 

Fabricación Equipos 20 
Entrega de Dispositivos de Pago (TBK) ___________________ _ 1 

Armado Equipos 10 
Entrega Equipos 1 

Fabricación Equipos 1 90 ! 
f-----~~---------------------------------' 
Entrega de Dispositivos de Pago {TBK) · 1 · 

Armado Equipos 20 

Entrega Equipos 1 

Traslado e Instalación Equipos 100 

Comienzo Servicio de Continuidad Operacional (Mantención y Reparación) 1 

Cierre Proyecto 1 

p 

i Carta de Aceptación Final 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representa e Legal de la EMP SA 
7,003,145-0 

Firma Represerfú~e;(:é 

Fecha ----------h---r;'''"'-'-º''ii' ¿;;:•-.~ " / 7' "'' '-'' 

~"·' - ·_::;---
f.'I;":r:. (,iCf•, ~1:.<..:;,o.'i;AL -~ 

:,_.,,-- '" .' , ;_,e ! ,, 1 ' '•' ~ ' - -,; ' '\ 

CALIDAD 
' , 

CALIDEZ ' __ C_9lABQRAClON 

1 
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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE ARTÍCULO 4', INC. 1' Y 6' LEY N' 19.886 

De no encontrarse afecto a las inhabilidades contempladas en este articulo. 

En el caso de consorcios, este documento debe ser suscrito por los representantes legales 
de todos sus integrantes y por el representante legal del Consorcio. 

Además, se deberá proceder a la individualización de las empresas miembros del consorcio 
oferente (nombre, RUT o similar en caso de tratarse de empresas extranjeras, domicilio 
social) y porcentaje de participación comprometida en el consorcio oferente. 

Declaración jurada: 

Yo. Guillermo Weschler Berstein, RUN N' 7.003.145-0, declaro que esta persona o 
entidad, en conformidad a lo dispuesto en el inciso 6' del articulo 4' de la ley N' 19.886, Ley 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, no es o 
no tiene entre sus socios a una o más personas que presten servicios al Estado como 
funcionarios directivos del Servicio de Registro Civil e Identificación, ni con personas unidas a 
ellos por los vinculas de parentesco descritos en la letra b) del articulo 54 del D.F.L. N' 
1/19.653 que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la ley N' 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, ni con 
sociedades de personas de las que aquellos o éstas formen parte, ni con sociedades 
comandita por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni 
con sociedades anónimas abiertas en que aquellos o éstas sean dueños de acciones que 
representen el 1 Oo/o o más del capital, ni con los gerentes, administradores, representantes o 
directores de cualquiera de las sociedades antedichas. 

Asimismo, declaramos que esta persona o entidad no ha sido condenada por 
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de 
los dos años anteriores a la presentación de esta oferta, ni por delitos concursales 
establecidos en el Código Penal, conforme a la modificación introducida por el articulo 401 
de la Ley N' 20.720, cumpliendo así con lo dispuesto en el articulo 4', inciso primero, de la 
Ley 19.886 de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios. 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Represen 
7.003.145-0 

Firma Repres 

nte Legal de la EMPRESA 

CALIDAD CALIDEZ 

--- ·" '"'-" -- -

COLABORACIÓN 
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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL 
DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

Declaración jurada: 

33 

Yo, Guillermo Weschler Berstein, representante legal, cédula de identidad Nº 7.003.145-0, 
con domicilio en José Ananias Nº 441, de la comuna de Macul, ciudad de Santiago, en 
representación de la empresa Vigatec S.A., RUT Nº 96.587.380-5, del mismo domicilio, 
declaramos que la empresa Vigatec S.A., no ha sido sancionada con la prohibición 
establecida en el articulo 8, número 2, de la Ley Nº 20.393, sobre Responsabilidad Penal de 
las Personas Jurídicas en los delitos que Indica. 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representan Legal de la EMPRESA 
7.003.145-0 

CALIDAD CALJ)EZ COLABORACIÓN 
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DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE DESTINO DE LOS PRIMEROS PAGOS 
CONFORME LO DISPUESTO ARTÍCULO 4°, INC. 2°, DE LA LEY Nº 19.886 

34 

Yo, Guillermo Weschler Berstein, RUN Nº 7.003.145-0, declaro 
que esta persona o entidad, en conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 4º de la 
ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, en caso de registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de 
seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 
dos años. se obliga a destinar los primeros estados de pago del contrato licitado. al pago de 
dichas obligaciones, y acreditar que la totalidad de las obligaciones se encuentran liquidadas 
al cumplirse la mitad del periodo de ejecución del contrato, con un méximo de 6 meses. 

Esta empresa procederá a dichos pagos y presentará al 
SERVICIO los comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la 
obligación. 

Nombre Representante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Representah°te Legal de la EMPRESA 
7.003.145-0 

a EMPRESA 

•,--.'-' ' 
. _, -; 

CALIDAD CALIDEZ 

.. ···t··· 
iy·/ .•.. ····)··. 

' . ' ,, .... , ... 
--~::-:-

COLABORACJÓN 
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ANEXO DETALLE DE COMUNAS DE DESPLIEGUE 

El despliegue de los kioscos de autoatención, será preferentemente en las i 00 comunas con mayor 
cantidad de población y con mayor índice de población urbana. Complementariamente se considerará 
e! criterio de capitales regionales y capitales provinciales (exceptuando Ja Provincia de Isla de 
Pascua). 

• 100 comunas con mayor cantidad de población y con mayor índice de población urbana: 

lquique lquique 
--··· 

1 Tarapa_~á 

2 Tarapacá ! !quique -------+""""°'~-----1-'A~it•oHo_,~p_ic_io ______ _ 

3 Antofagasta 

4 _f.ntofagasta 

5 Antofag __ as_t.~--·· 

6 Atacama 

7 Ata cama 

8 Ata cama 

9 Coquimbo 

10 Coq_ui~-~? ____ ---· ---- .. 

11 Coquimbo 
- --

12 Vatparaíso 

13 Valparaiso 

14 Valparaíso 

15 yal_p~_raíso ___ 
··--·-· 

16 Valpar~í-~_() 

17 Valparaiso 

-

CAllDAD 

Antofaeasta Antofagasta 

El Loa 

Tocopilla 

Chañaral Dieeo de Almagro 

! C9_piapó 
1 
i Huasco 

; Elqui 

Copiapó 

____ ,L\'._!=1 11 ~~'.lc' _________ _ 

Coquimb!:'.__ 

El qui La Serena 

Limarí O valle 
.. ·-·-

Los Andes 

Peto rea 

Quillota Calera 

Qui Ilota Quillota 

¡ Q_uiliota Lima che 

' ' San Antonio 
-·-· 

San Antonio 
----j-

San Felipe de 

Acon~~gua 
--·· _'.}_ar¡ F~lip_~ 

Valpara(s'? .. Viña del Mar 
------

VOllp<iraíso Valparaíso 

Valparaíso Quilpué 

Valparaíso Villa Alemana 

Valparaíso Con eón 
--··- ····------· ·-·-· 

Valparaíso Quintero 
-·- .. 

Cachapoal Rancagua 
-

Cachapoal Machalí 

Cachapoal Graneros 

Cachapoal 

Colchagua 
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-----~--------

32 de! Maule 

;_ ___ 33 del l'v1aucle._ ____ _ 

34, del Mauie 

---- 35 . del Maule 

39] de! BioBio 

e --· - ' 
40 i del BioBio 

¡---
------+'_Curicó j rv1011n-;-- --

! Linares , Linares 

i Talca -- i Tale;; 
t ----¡------~~-
! TC1lca i Constilución 
~------1 --- -e=----

! Arauco ! Curanilahue 

! Arauco : lebu 
----~~e 

! Biob10 ____ j _Los Ángeles ' . 
-------+1 B1obio j Nacimiento 

--··· 

36 

----i 

------' 

Concepc1on _.L!alcahua~-o--
-------------··--' 

~! ~t:_I BioBio Concepción __ ] Con~ep_ci_ócn._ ____ _ 

Concf>pc1ón i Chi~_uay_a_1~----------------j 
C~ncep~_i_?n ___ 1 San Pedro De La Pa~----

42 del Biol3io 
- --·· 

43 del BioBio 
---

Concepci()n H_l'.!:'.__lpén 44 del BioBio 
----· -----

Concepción Coronel ----------' 45 del BioBio 
--

Concepción Lota 46 del !3ioBio 
··--·· --

47 del BioBio ... ---·----· ~oncep_c_;_ó_c ____ "P_cco_cco~_ 

~. 
48 del Biol3io -----·- ------- C~cf'pc~ón Tomé 

49 del BioB10 
-·------ -- i Ñu ble 

-----~~~--- -------------- , Chillán 

50 de la Araucanía : Cautín Temuco -

' ~.ilalleco Ango! 
c~----r~~-

; Chiloé Castro 

,_Llan_quihue Puerto Montt 

51 de la Araucania 
----

' 52. de tos Lagos 1 
' .1 
-! _ :._3_¡__de los Lagos 

, _____ 54 !_de lo~--~':1.Sºs 
_ SS; de los La&_os 

i Llanquihuc __ _,_P_uerto Varas._ ______ _ 

Osorno Osorno 
' ---

'----~5c6c•ccA Y _~~n de_f __ G!il_J. Carlos !bá~~-~ __ del Camp_? ______ ¡ /\1sén Aisén ¡--------·-t-------
57 ; Aysén de_!_ Gr<i!. Carlos lbáñez d~l-~ampo ¡ Coihaique Coihaique 

f----~~~- 1 -

58 i l\llagallanes ¡ Magallanes__ _ _____ '" __ 
1 
_P~"~"c·'''cA~c0e"n'º~'--------

f-----~5c9"1cM~ectccocpcoclictocnco~---------------~ Chacabuco --~1-~~~na 

------- --·-- -·---i 

f------ºº --~etropolitana : Cordillera i Puente Alto 

i Maipo i San Bernardo 
--,----f------___§_!_l~e_!_~_<?íl_olit<in<i. 

62 i Metropolitana i Maie__()_____ ¡_Bu in __ --·---·----·------

63 Metropolitana Sar:i_t_:2_~0 ! La Florida 
' 64 1 Metropolitana Santiago --1 Las Condes 

65 ! Metropolitana Santiago Peñalolén 

66 ¡ Metropolitana Sant,¡igo_ Maípú 

72 I Metropolitana __________ _J_~n-~i-~gg i Recoleta 

CALIDAD 
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f----=====---7_3_!f-M_e_tr_op_~~-tana _ 

74 ~lletropolitana 
f------+~ 

75 Metropolitana 
f-----+~ 

---·· 

1 s~~t-i~go 
Santiago 

Santiago 

s~~tiago 1---- _ 761 Metc'=ºP~º='="=ª=ºª~-------
~ ______ ______?_Z_]__M~,ll-=o,pcoclicto'°cª~-------------l=== Santiago_ 

----~'=ª~M=etrOP()_~_tll_°'_. Santiago 

1 R_enca ____ 

Conchalí 

; La Granja 

i Estación Central 

Pudahuel 

Providencia 

79 ¡ MetropolittHht -1 Santiago 1 Pedro Aguirre Cerda 

80 ! Metropolitana Santiago· ·---------- _ l_Lo Espejo 

_______ 8~_ M_e_.t_rn_p~o_l_it_a_n_a ____________ +S_a_n_t_ia=g=º-----ci=M=acul 

82 ! Metrop9lit_a~ Santiago Lo Prado 

83 ! l\~ctropolit~_f1ª Santiago ; Quilicura ---

84, Metropolitana Santiago . Quinta Normal 

37 

-~-! 

f-----8_s_!,_M~e=t_rncpcoclcit=a=n=a-________ --·====----=l=s=ªcº='=i-;"g~o--___ -~~f1 J_oa_9uin _ 

86 \ Metropolitana Santiago 1 La Reina 1 
r---c.+-=~-----t==~~~----
1 _____ 8_? __ ¡ M~t~opolitana _ Santiago San Ramón 

i----- 88 i Metrop_olitar~ª----- _ ____ _S?n_~i-~~º----- _]_La Cisterna 

89, Metropolitana Santiago 

90 Metropolitana Santiago 

91 Metropolitana Santiago 

; Vitacura 

San Miguel 

: Huechuraba 

92 M_~!!:~J?olitana _____ _ 

r-.-------====-2ª__--~-~~í()PO~i~a!1_a ____ _ 

_ __________ ---! San_!~ag9 __ --~----- Cerríllos 

1 Sant!~g_(l Independencia ----+--· -----
1 94 tvletropolitana ¡--------
' r-------- 95 Metropolitana ! Talagante 

i Santiago Lo Barnechea 

Peña flor 

96 Metropolitana Talagante Padre Hurtado 

97 Metropolítana Talagante Talagante 

98 Metropolítana _; __ Talagante 
f------9-9-;-l-o-,-R-i•o-,--------------- ! Vald1via 
f------t------ -~---- -------------- -- ------

El Monte 

Valdiv1a 

10º A'.~~-ª--Y Parrnacota 1 Arica Arica 

• Capitales regionales y capitales provinciales (exceptuando la Provincia de Isla de Pascua): 

XV Región de Arica y Parinacota 
Capital Regional: Arica 
Provincia de Arica, Capital: Arica. 
Provincia de Parinacota. Capital: Putre. 

1 Región de Tarapacá 
Capital Regional: lqu1que. 
Provincia de !quique, Capital: lquique. 
Provincia del Tamarugal, Capital: Pozo A!monte. 

11 Región de Antofagasta 
Capital Regional: Antofagasta. 
Provincia de Tocopilla, Capital: Tocopllla. 

C/\LlDAD 

--
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Provincia de El Loa, Capital: Calama. 
Provincia de Antofagasta, Capital: Antofagasta. 

111 Región de Atacama 
Capital Regional: Copiapó. 
Provincia de Chañaral, Capital: Chañaral. 
Provincia de Copiapó, Capital: Copiapó. 
Provincia de Huasca, Capital: Va!lenar. 

IV Región de Coquimbo 
Capital Regional: La Serena. 
Provincia de Elqui, Capital: Coquimbo. 
Provincia de Limarí, CapitaL Ovalle. 
Provincia de Choapa, Capital: Jllapel. 

V Región de Valparaíso 
Capital Regional: Valparaíso. 
Provincia de Petorca, Capital: La Ligua. 
Provincia de Los Andes, Capital: Los Andes. 
Provincia de San Felipe de Aconcagua, Capital: San Fe ipe. 
Provincia de Quillota, Capital: Ouillota. 
Provincia de Valparaíso, Capitai: Valparaiso. 
Provincia de San Antonio, Capital: San Antonio. 
Provincia de Marga Marga, Capital: Quilpué. 

XIII Región Metropolitana Santiago 
Capital Regional: Santiago de Chile. 
Provincia de Chacabuco, Capital: Colina. 
Provincia de Santiago, Capital: Santiago. 
Provincia de Cordillera, Capital: Puente Aito. 
Provincia de Maipo, Capital: San Bernardo. 
Provincia de Melípilla, Capital: Melipilla. 
Provincia de Talagante. Capital· Talagante. 

VI Región del Libertador General Bernardo O'Higgins 
Capital Regional: Rancagua. 
Provincia de Cachapoal, Capital. Rancagua. 
Provincia de Colchagua, Capital: San Fernando. 
Provincia de Cardenal Caro, Capital: Pichllemu 

VII Región del Maule 
Capital Regional: Talca. 
Provincia de Curicó, Capital· Curicó. 
Provincia de Talca, Capital: Talca. 
Provincia de Linares, Capital· Linares. 
Provincia de Cauquenes, Capital: Cauquenes. 

VIII Regíón del Biobío 
Capital Regional: Concepción. 
Provincia de Ñuble, Capital: Chillán. 
Provincia de Biobío, Capital· Los Ángeles. 
Provine!ª de Concepción,_Capital· Concepción. ,·,e~ 

Prov<nc'a de Arauco, Cap"al: Lebu. ~- t(jj;'-\.1\ 
A . '1;~15fi \ 

,-,., ''"' ''o :. ' ""' > '"' :• '" ·- , ' : " : - " : ~~~¿~\ ,,_- , ¿'- '"'\\' '"'"' , .-.: ... ,,, ""' ·n,: '°''' 
C./\LID/\D ·.\.~·.\ :.·-'. CAL-'!Df:i' -- -~ __ _,rJ.OiABOR1<CJÓr< 

'', , 
·,',' e-// 

:~.<'/ 
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IX Región de La Araucania 
Capital Regional: Temuco, 
Provincia de Malleco, Capital: Angor. 
Provincia de Cautín, Capital: Temuco. 

XIV Región de Los Ríos 
Capital Regional: Valdívia. 
Provincia de Valdivia, Capital: Valdivla. 
Provincia del Ranco, Capital: La Unión. 

X Región de Los Lagos 
Capital Regional: Puerto Montt 
Provincia de Osorno, Capital: Osorno. 
Provincia de Llanquihue, Capital: Puerto Mantt. 
Provincia de Chiloé, Capital: Castro. 
Provincia de Palena, Capital: ciudad de Chaitén. 

XI Región de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo 
Capital Regional·. Coyhaique. 
Provincia de Coyhaique, Capital: Coyhaique. 
Provincia de Aysén, Capital: Puerto Aysén. 
Provincia de General Carrera, Capital: Chile Chico. 
Provincia de Capitán Prat, Capital: Cochrane. 

XII Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
Capital Regional: Punta Arenas. 
Província de Última Esperanza, Capital: Puerto Natales. 
Provincia de Magallanes, Capltal: Punta Arenas. 
Provincia de Tierra del Fuego, Capital: Porvenir. 
Provincia de la Antártica Chilena, Capital: Puerto Williams. 

39 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá excepcionalmente incorporar otra{s} comuna(s} del pals no 
explicitadas en los criterios precedentes, como por ejemplo las comunas que se encuentren entre el correlativo 
del Nº101 al Nº150 del Desplíegue Urbano/Poblacional contenido en el anexo NºB de la Intención de Compra. 

Nombre Repre.sentante Legal de la EMPRESA 
Guillermo Weschler Berstein 

RUN Repre ntante Legal de la EMPRESA 
7.003.145-

de la EMPRESA 

CALIDAD CALYDEZ 


